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■PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á la corte D. Francis
co Mata y Alós, Ministro de Marina ,

Vengo en mandar que D. José Gutiérrez de 
la Concha, Marqués de la Habana, Ministro de 
la Guerra, cese en el desempeño interino de 
aquel Ministerio; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Habiendo regresado á esta corte D. Fran
cisco Mata y Alós, Ministro de Marina,

Vengo en disponer se encargue nueva
mente de dicho Ministerio.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Vengo en disponer que D. Francisco Mata 
y Alós, Ministro de Marina, se encargue del 
despacho del Ministerio de la Guerra durante 
la ausencia de D. José Gutiérrez de la Concha, 
Marqués de la Habana.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

I l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Vengo en disponer que D. Manuel Moreno 
López, Ministro de Fomento, se encargue del 
despacho del Ministerio de Ultramar durante 
la ausencia de D. José Gutiérrez de la Concha, 
Marqués de la Habana, que lo desempeña in
terinamente.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exemo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G .), en vista de la 
comunicación de V. E. de 6 del actual, se ha servido 
resolver que en lo sucesivo se com ponga la plantilla 
de la Dirección general de su cargo de un Secreta- 

 ̂ rio de la clase de Brigadier y  de los Jefes y  Oficiales 
que se expresan en la relación adjunta; reemplazán
dose en su consecuencia, con arreglo á la misma, las 
v¡'cantos que en lo sucesivo ocurriesen, toda vez 
que es su soberana voluntad continúen hasta que 
por ascenso ú otra circunstancia deban ser bajas en 

tos individuos que actualmente se hallan em 
pleados en esa D irección general. Al propio tiempo 
a tenido á bien disponer S. M. que estas plazas se 

consideren como reglamentarias de los cuadros orgá- 
n'cos de las respectivas armas é institutos á fin de 
que produzcan vacante definitiva cuando esta ocu r
riese, proveyéndose dicha vacante ó sus resultas si 
onvmiese alguna traslación por el ascenso del indi— 
dúo á quien oorresponda, según el órden estable-

d* rP ^ ^Ue * ^°S * ^ es Y Oficiales de la Guardia civil 
® icados á la D irección general de la misma se les 
one solamente el sueldo correspondiente á sus em - 

P e<w en el arma de infantería ó caballería.
^  e Real órden lo digo á V. E. para su con oci- 

»ento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
os años. Madrid 9 de Julio de 1863.

g CONCHA.
r- Director g en era l d e l c u e rp o  d e  G u ard ia s c iv ile s .

Pon ^  n'imero êfes V Oficiales de que ha de com- 
nerse la Secretaria de la Dirección general del cuerpo 

e Guardias civiles.

Prim611*6 '̂ornru-'l, de la Guardia civil t. 
tontería9 ° j  Cu|uandantes, de la Guardia civil 1; de in- 

Seón l i  de cabaHería 1 : total í.
tontería 8 ?  ,C(?mandames, de la Guardia civil 1 ; de in-• lotai 3.

in âiltena 4; de
Total general, 16.

corríXCm0‘ ^r ‘ : ^a ^ EINA (Q* G.), en vista de la

resorvniCaCÍOn de V‘ E‘ de 3 dd aCtua1’ se ha servido
de la í6r qUe .°n lo sucesivo se com ponga la plantilla 
fio de ? Sp^ccipri § eneral de su cargo de un Secreta- 

clase de Brigadier y de los Jefes y O ficia- |

les que se expresan en la adjunta re la c ión , con lo 
cual resulta al Estado alguna economía; reemplazán
dose en su consecuencia, con  arreglo á la misma, las 
vacantes que en lo sucesivo ocurriesen, toda vez 
que es la voluntad de S. M. continúen hasta que por 
ascenso ú otra circunstancia deban ser baja en ella 
los individuos que actualmente se hallan empleados 
en esa Inspección general. A l propio tiempo ha teni
do á bien  disponer que estas plazas se consideren 
com o reglamentarias en los cuadros orgánicos de las 
respectivas armas é institutos á fin de que produzcan 
vacante definitiva cuando esta ocurriese, proveyén
dose dicha vacante ó sus resultas si conviniese algu
na traslación por el ascenso del individuo á quien 
corresponda según el órden establecido; y  que á es
tos Jefes y  Oficiales del cuerpo de Carabineros des
tinados á la Inspección general del arma se les abo
ne solamente el sueldo correspondiente á sus em
pleos en el arma de infantería ó caballería.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. m uchos años. Madrid 9 de Julio de 1 863.

CONCHA.
Sr. Inspector general del cuerpo de Carabineros del 

! Reino.

Plantilla del número de Jejes y Oficiales de que ha de com
ponerse la Secretaria de la Inspección general de Cara- 
bineros del Reino.

TenientefCoronel JfdelCarabineros 1.
Primeros Comandantes, de Carabineros 2; de infante

ría 2; de caballería I : total 5.
Segundos Comandantes , de Carabineros 1; de infan

tería 2: total 3.
Capitanes, de Carabineros 2; de infantería 4; de ca

ballería i  : total 8.
Total general, 17.

Número 18.— Circular. ;
Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 

esta fecha al Director general de los Cuerpos de Es
tado Mayor del ejército y plazas lo que sigue :

a Teniendo en consideración S. M. la R e í -  I 
n a  (Q. D. G.) las alteraciones que ha sufrido la actual 
plantilla del Cuerpo de Estados Mayores de plaza por 
efecto de la supresión de algunos puntos fortificados; 
y deseando hacer en los presupuestos todas las eco
nomías compatibles con el buen serv icio , se ha dig - 
nado aprobar, de acuerdo con lo propuesto por V. E. 
en 20 del actu al, la nueva plantilla adjunta.»

De Real órd en , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y  efec -  
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1863.

E l S u b s e c r e t a r io ,

«JOAQUIN RIQUEL ME.
señor....

Plantilla de los empleos de plazas y puntos fuertes de la 
Península é islas adyacentes que corresponde sean des- 
empeñados por los Jefes y Oficiales del cuadro fijo del 
Cuerpo de Estado Mayor de plazas.

CASTILLA LA NUEVA.

Madrid.
Sargento Mayor, Coronel.
Cuatro Ayudantes primeros, dos id. segundos, dos 

dem terceros.
Prisiones militares.

Comandante militar, segundo Comandante.
Ayudante, Teniente.

C A T A L U Ñ A .
Barcelona.

Sargento M ayor, Coronel.
Un Ayudante primero , dos id. segundos , uno id. ter

cero.
Ciudadela.

Sargento Mayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Fuerte de D. Cárlos.
Comandante, Capitán.

Castillo de Monjuich.
Sargento Mayor, primer Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Lérida.
Sargento M ayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Castillo principal de Lérida.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Castillo de Gardeny.
Comandante, Capijpn.

Gerona.
Sargento Mayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Castillo de Monjuich.
Comandante, Teniente.

Figueras.
Sargento M ayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Cardona.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante segundo , uno id. tercero.

Hostalrich.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Seo de Urgel.
Sargento M ayor, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Rosas.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo.

Tarragona.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante prim ero, uno id. segundo.

Tortosa.
Sargento Mayor, primer Comandante.
Un Ayudante segundo.

Fuerte de Tenazas.
Comandante, Teniente.

ANDALUCÍA.

Sevilla.
Sargento M ayor, Coronel.
Un Ayudante primero , uno id. tercero.

Cádiz.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante primero , uno id. segundo , uno idem 

tercero.
Castillo de San Sebastian.

Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Castillo de Santa Catalina.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo.

El Puntal.
Comandante, Capitán.

Cortadura de San Fernando.
Comandante, Capitán.

Sancti-Petri.
Comandante, Teniente.

Pai mogo.
Comandante, Capitán.

Tarifa.
Gobernador, Coronel.
Sargento M ayor, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Sanlúcar de Guadiana.
Comandante, Teniente.

V A L E N C I A .
Valencia.

Sargento M ayor, Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Castillo de Alicante.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Cartagena.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo , uno id. tercero.

Castillo de Galeras de Cartagena.
Comandante, Capitán.

Peñíscola.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante primero, uno id. tercero.

Morella.
Sargento Mayor, segundo Comandante,
Un Ayudante tercero.

G A L I C I A .
Coruña.

Sargento Mayor , Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Castillo de San Antón.
G o b e rn a d o r , segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Castillo de San Diego.
Comandante, Capítan.

Ferrol.
Sargento M ayor, primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

Castillo de San Felipe.
G obern ador,  prim er Comandante,
Un A yudante  tercero.

Castillo de la Palma.
Comandante, Capitán.

Tuy.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Vigo.
Sargento Mayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Monterrey.
Comandante, Capitán.

Salvatierra.
Comandante, Capitán.

ARAGON.

Zaragoza.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Aljafería.
Comandante, Capitán.

Jaca.
Sargento Mayor , segundo Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Monzon.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

Mequinenza.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

GRANADA.

Granada.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante prim ero, uno id. segundo.

Málaga.
Sargento Mayor, primer Comandante.
Un Ayudante prim ero, uno id. segundo,

Gibralfaro.
Comandante, Capitán.

Melilla.
Gobernador, Coronel.
Sargento Mayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Peñón.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Alhucemas.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

Chafarinas.
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

CASTILLA LA VIEJA.
Valladolid.

Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Ciudad-Rodrigo.
Sargento Mayor, primer Comandante.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Zamora.
Sargento Mayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo.

Gijon.
Sargento Mayor, primer Comandante.
Un Ayudante segundo.

Puebla de Sanabria.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

EX TR E M A D U R A .

Badajoz.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Cn Ayudante segundo, uno id. tercero.

Fuerte de San Cristóbal.
Comandante, Capitán.

Pardaleras.
Comandante, Capitán.

Castillo de Alburquerque.
Comandante, Capitán.

Alcántara 
Gobernador, segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Castillo de Valencia Alcántara.
Comandante, Capitán.

NAVARRA.

Pamplona.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante primero, uno id. tercero.

Ciudadela.
Gobernador, Teniente Coronel.
Sargento Mayor , segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

B U R G O S .

Búrgos.
Sargento Mayor , Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tere-aro.

Castillo de Búrgos.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

Santoña.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante prim ero, uno id. segundo, uno idem 

tercero.
Fuerte del Rastrillar.

C om a n d a n te , Capital).

Miranda de Ebro.
Comandante, Teniente.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

Vitoria.
Sargento Mayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Casti lo de la Mota re San Sebastian.
Comandante, Capitán.
Un Ayudante tercero.

Pasajes.

Comandante, Teniente.
ISLAS BALEARES.

Palma.
Sargento Mayor , Teniente Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

La Cabrera.
Comandante, Tejiente.

Mahon.
Sargento M ayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante primero, uno id. tercero.

Fuerte de Isabel II del puerto de Mahon.
Sargento M ayor, Coronel.
Un Ayudante segundo, uno id. tercero.

Fornell.
Comandante, Capitán.
Un Ayudante tercero.

Ibiza.
Sargento Mayor , segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

ISLAS CANARIAS.

Santa Cruz de Tenerife.
Sargento M ayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante primero, uno id. segundo.

San Cristóbal.
Comandante, Capitán. !

Paso Alto.
Comandante, Teniente.

Las Palmas (Gran Canaria).
Sargento Mayor, segundo Comandante.
Un Ayudante segundo.

Orotaba.
Comandante, Capitán.

San Francisco del Risco.
Comandante, Capitán.

Campo de Gibraltar.
Sargento Mayor , primer Comandante.
Un Ayudante primero , uno id. segundo.

Isla Verde.
Comandante, Capitán.

Línea de Gibraltar.
Comandante, primer Comandante.

Comandancia general de Ceuta.
Sargento M ayor, Teniente Coronel.
Un Ayudante prim ero, uno id. segundo , uno idem 

tercero.
Hacho.

G o b e rn a d o r , segundo Comandante.
Un Ayudante tercero.

Fuerte de Isabel II.
Gobernador, primer Comandante.
Un Ayudante tercero.

Fuerte del Principe Alfonso.
Comandante, Capitán.
Un Ayudante tercero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de la Coru
ña y el Juez de primera instancia de la cap ita l, de 
de los cuales resulta: '

One Andrés Otero, peón capataz encargado de la 
conservación y  policía del prim er trozo de la car
retera de la Coruña á Gorcubion , vió de léjos una 
pipa ardiendo en medio de la via; y habiendo acudi
do al punto con ánimo de desembarazar el tránsito 
de aquel obstáculo , presentóse José Martínez R e b o - 
redo confesando ser el autor del incendio, com o du e
ño de la p ip a , y negándose á separarla, en cuya 
atención el capataz la em pujó con el p ié, haciéndola 
rodar hasta la zanja ó cuneta de un lado del camino, 
visto lo cual por el Martínez lanzóse en ademan h os
til contra el capataz, quien le desvió con la mano, 
dándole un em p e llón ; pero como al ruido del alter
cado que se prom ovió entre los dos acudiesen varios 
vecinos del lugar inmediato mostrándose favorables á 
su convecino M artínez, el capataz requirió el auxilio 
de otro peón caminero que concurrió en el acto, y  
calando aquel el machete en la carabina de su uso, 
advirtió á los que trataban de hostilizarle, que si in
sistían se defendería con las armas de que se hallaba 
provisto :

Que con esto terminó el incidente , retirándose 
tod os ; mas el capataz, después de dejar en depósito 
los restos humeantes de la pipa, denunció al A lcalde 
de Santa María de Oza la infracción de la Ordenanza 
de Carreteras cometida por Martínez R eboredo, el 
cual fué absuelto gubernativamente:

Que á su vez querellóse ante el mismo A lcaide 
José Martínez Reboredo de las injurias y amenazas 
que le habia inferido el capataz; y citados á ju icio  de 
faltas ám bos interesados, fué condenado aquel á 10 
dias de arresto menor, cinco duros y costas, de cuya 
sentencia apeló el capataz protestando de las reser 
vas oportunas por considerar el asunto propio de la 
A dm in istración :

Que el Gobernador, excitado por el Ingeniero Je
fe del distrito, requirió de inhibición al Juez de pri
mera instancia de la Coruña, de acuerdo con el Con
sejo provincial, por tratarse de hechos imputados á 
un dependiente de la Administración, cuya califica
ción y castigo incumbía á la Autoridad administra
tiva :

Que el Juez, de conform idad con el Promotor fis
ca l, se declaró com petente, fundándose en que los 
hechos imputados al capataz no constituyen infrac 
ción de reglamentos ni Ordenanzas administrativas, 
sino faltas com unes previstas por el libro 3.° del Có
digo ? Y Por lo tanto sujetas á la Autoridad judicial, 
sin que tampoco pueda entenderse necesaria la p r é -  
via autorización en el presente caso por no versar 
sobre delitos que exijan proceso criminal.

Y habiendo insistido el Gobernador en su ante
rior acuerdo , de conform idad con el parecer nueva
mente emitido por el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto.

\isto el art. 488, párrafo quinto del Código penal? 
que entre las faltas penadas por el mismo com prende 
la que comete el que amenazare á otro con  armas 
blancas ó de fu e g o , y  los que riñendo con otros las 
sacaren, com o no sea con  motivo justo:

Visto el art. 493 , párrafo cuarto del misrmo Códi
go , que también declara falta la del que injuriare á 
otro livianamente de obra ó de palabra:

Visto el art. 3.°, párrafo prim ero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes p o lí
ticos (h oy  Gobernadores) prom over contiendas de 
com petencia en los ju icios criminales á no ser que 
el delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Adm inistración , ó cuando en v ir 
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia de la cual de 
penda el fallo que los Tribunales hayan de pronun
ciar.

Considerando:

1 .° Que el presente conflicto trae origen del ju icio  
de faltas celebrado á consecuencia de una denuncia 
entablada contra el capataz caminero Andrés Otero, y  
por tanto, según el art. 3.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, no ha podido entablarse com petencia 
por tratarse de materia crim inal en que no concurre 
ninguna de las dos excepciones á que el expresado 
artículo se refiere.

2.° Que en el eflso actual solo procedía que el G o
bernador déla  Coruña se hubiese dirigido al Juez e x i
giendo que 1(3 pidiese la autorización com petente p a 
ra proceder contra el capataz caminero con m otivo 
del exceso que pudiera haber com etido en el des
empeño de sus funciones públicas ó administrativas.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia, 
y  que no há lugar á decidirla, y  lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  in t e r in o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecció n  g e n e r a l de  A d m in istra c ió n  m ilita r .

El precio límite para la subasta que se celebrará si
multáneamente en esta Dirección y  la Intendencia del 
distrito militar de las provincias Vascongadas el dia 22 
del corriente, á las dos de la tarde , con el fin de adqui
rir 7.800 quintales de cebada en la Factoría de provisio
nes de Vitoria, consiste en 33 rs. 73 cénts.

Madrid 17 de Julio de 1S63.= D3 órden de S. E., el 
Intendente Secretario , Joaquín Galvéz.



G obierno de la  provincia  de Gran ada.
Seccionóle Fomento —Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859 , y de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo provincial, he aprobado con fecha de 
hoy la escritura otorgada en Motril ante el Escribano Don 
Joaquín Fernando Fernandez y Fernandez en 31 de Ma
yo último para la constitución de la Sociedad especial i 
minera que explótala mina nombrada Santa H ilaria , sita 
en término de Ve’a de Benandalia.

Lo que He dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.a de la citada ley.

Granada 6 de Julio de 4 863.=*E1 Gobernador, Joaquín 
Alonso. 35 i i

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1 859, y de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo provincial, he aprobado con fecha de 
hoy la escritura otorgada en esta ciudad en 6 de Diciem
bre de 1859 y la adicional de 27 de Febrero de 1860 ante 
el Escribano D. Luciano Écija y Salmerón para la cons
titución de la Sociedad especial minera denominada La 
Esperanza, que explota la mina nombrada Virgen d * las 
Angustias, sita en término de Almosita , en la provincia 
de Almería.

Lo q u e  h e  d i s p u e s t o  s e  p u b l iq u e  e n  e l  Boletín oficial 
d e  la  p r o v in c ia  y  e n  la  G a c e t a  he M a d r id  , c o n  a r r e g lo  á  
l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  8 .° d e  la  c i t a d a  l e y .

Granada 10 de Julio de t863.=El Gobernador, Joa
quín Alonso. 3581

Gobierno de la  p rovin cia  de Vizcaya.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente promovido por D. Francisco Aldav, 
vecino de Santander, en solicitud de que se le admita la 
renuncia que hacia del 50 por 100 de varias minas de 
que era concesionario, correspondiendo el otro 50 por 
100 á D. Luis Venero, D. Luis Vasco y D. José Elguero 
Matienzo , que con el de Alday constituyeron en la ciu
dad de Santander una sociedad minera que fué disuelta 
por el Gobernador de la referida provincia, apareciendo 
después que los tres consocios de Alday habían otorgado 
escritura con D. Juan Antonio de Lecanda y otros varios 
en el valle de Trucios, de esta provincia, constituyendo 
otra sociedad minera con el nombre de Jesús María, á la 
que se aplicaba la parte que aquellos representaban en 
la que fué disuelta por el Gobierno de Santander, se ha 
dictado con fecha 13 de Abril último la providencia que 
sigue:

«Visto lo acordado por el Sr. Gobernador de Santan
der en el expediente instruido á instancia de D. Francis
co Alday, de aquella vecindad, sobre reconstitución de 
una sociedad minera establecida en la referida plaza en
tre el solicitante D. Luis Veneros, D. Luis Vasco y D. José 
Elguero Matienzo; y resultando, según aparece de este 
acuerdo, que las minas Purísima Concepción y  Nuestra Se
riara de Guadalupe, sitas en término de Arcentales, L oí 
Jesuítas, La Suerte españ da y San 11 que, que se hallan 
en el de Trucios, y Virgen María, en el de Carranza, cor
respondientes á la citada sociedad , cuya reconstitu
ción se pretendía , pertenecieran en parte á otra socie
dad , formada en esta provincia por escritura otorga
da en el Valle de Trucios á 5 de Noviembre de 1857 
ante el Escribano D. Eusebio María García entre Don 
Juan Antonio de Lecanda, D. Luis Venero, D. Luis 
Vasco, D. José Elguero, D. Teodoro Machín, D. Julián 
Truchuelo, D. Manuel Ibáñez y D. Dámaso García, 
vecinos respectivamente de Santander, Rasines, Am- 
puero, Trucios y Arcentales: resultando que la preten
sión de D. Francisco Alday ha sido denegada por el 
mencionado Gobierno de Santander, declarándose dhuet- 
ta la sociedad minera que se pretendía reconstituir, ca
ducados sus derechos, y revertidas al Estado las perte
nencias mineras que ía correspondiesen, todo de confor
midad á lo dispuesto en la ley de Sociedades mineras de 
6 de Julio de 1859: teniendo presente que la sociedad 
constituida en esta provincia, conocida con el nombre de 
Jesús María, entre 1). Juan Antonio de Lecanda y consortes 
por la escritura que va ciada, otorgada en el Valle de Ti vi
cios sobre no poder adquirir derechos de que se privó á la 
disuelta por el Sr. Gobernador de Santander, tampoco se 
ha reconstituido con arreglo á la ley no obstante haberse 
obtenido la concesión de cinco de las seis minas que van 
referidas, habiendq por consiguiente sus socios contrave
nido á la mencionada ley, se declara disuelta la sociedad 
minera constituida en el Valle de Trucios de esta provincia 
bajo el nombre de Jesús María, de que es Presidente l) .Juan 
Antonio Lecanda, caducados sus derechos y revertidos al 
Estado las pertenencias mineras que posea. Notífiquese 
administrativamente con inserción de este decreto á Don 
Juan Antonio de Lecanda, vecino de Ampuero, i residen
te que aparece ser de la sociedad de que se trata, acom
pañando también un ejemplar del Boletín oficial de 23 de 
Octubre del año anterior, núm. 127 , en el que se inser
taron las comunicaciones del Sr. Gobernador de Santan
der de 2 i de Abril y 21 de Junio del referido año próxi
mo pasado, declarando disuelta la sociedad minera for
mada entre O. Francisco Alday y otros, y mandando re
vertir ai Estado las pertenencias mineras que correspon
dían á la misma, cuyos expedientes quedaron desde en
tonces caducados con el de la mina Los Jesuítas , que se 
hallan aun en tramitación.

Bilbao 13 de Abril de 4 863.=Pesquera.
Cuya providencia fué notificada en 13 de Mayo últi

mo, sin que hasta la fecha se haya apreciado de ella, por 
lo que en decreto de este dia la he declarado ejecutoria
da , disponiendo se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia, en el de Santander y en el del Ministerio de 
Fomento, como también en lá G a c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 2 de Julio de 1863 ^Francisco Muñoz. 358 4

Gobierno de la  provincia  de V alladolid .
Habiéndose creado por Real orden de 16 de Junio ú l

timo dos nuevas plazas de Ayudantes á las órdenes de los 
Arquitectos provincial y  de distrito, así como otras dos 
de escribientes delineantes, he dispuesto anunciarlo en 
este periódico oficial á fin de que puedan solicitarlas los 
que aspiren á ellas dentro del plazo de 15 dias , á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio.

Estas plazas estarán provistas tan solo durante un 
año , y tendrán la asignación de 7.000 rs. cada una de 
las primeras y 5.000 cada una de las segundas. Los as
pirantes deberán presentar sus solicitudes, escritas dejm 
puño y letra, en la Secretaría de este Gobierno, acompaña
das de" los títulos y nombramientos de los cargos que hu
biesen desempeñado, así como de alguno de los trabajos 
de delincación que hubiesen ejecutado.

Valladolid 8 de Julio de 4863.®El Gobernador interi
no , Ramón de Mazon. 3545

Gobierno de la provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno sobre 
aprobación de la sociedad especial minera denominada 
La Union, con domicilio en Cartagena, siendo su objeto 
el laboreo y beneficio de la mina La A m istad , que fué 
concedida á D. Salvador Huertas Morera , al sitio llama
do Cabezo de Escobar, Diputación de Alumbres, térm i
no de Cartagena, ha recaído en 8 de Mayo últim o, que 
se ejecutorió el 8 del actual, el siguiente decreto:

«Resultando que en 18 de Febrero de 1861 se formó 
sociedad con el nombre de La Union , siendo su objeto la 
explotación de la mina La A m istad , para cuando se re
cibiese el título de propiedad, el cual se expidió entre
gándose al apoderado del concesionario en 21 de Julio de 
4 862*, sin que la escritura de reconstitución de dicha so
ciedad se hubiese otorgado hasta el 13 de Setiembre del 
propio a ñ o , presentándose á su aprobación en 23 del 
referido mes, y

;>Considerando que según el art. 24 de la ley de Socie
dades mineras de 6 de Julio de 1859 , la sociedad de que 
se trata , léjos de u tilizar, ha dejado trascurrir el término 
de 30 dias sin que dentro del mismo se reconstituyese, 
incurriendo por lo tanto en la responsabilidad del 25 de 
dicha ley :

»Oido el Consejo provincial y de entera conformidad, 
declaro disuelta la sociedad La Union y caducados sus 
derechos, revertiendo al Estado la mina La A m istad , que 
se proponía explotar.

»Notifíquese, y tan luego produzca ejecutoria, dése co
nocimiento á la Administración de Hacienda pública é 
Ingeniero Jefe de m inas, haciéndose en su dia la oportu
na publicación en el Boletín oficial en la forma que de
termina el art. 75 del reglamento vigeute.=  El Goberna
dor , Belmonte.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, á los efectos correspondientes.

Murcia 9 de Julio de 1863.= Francisco Belmonte,
3542

Gobierno de la  provincia  de C astellón  
de la Plana.

La Secretaría del Ayuntamiento de Palanques, dota
da con 1.130 rs. anuales, se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el de la publicación

del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Julio de 1863 — Manuel de Podio y Va
lero. 3489

Gobierno de la provincia  da Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Madroñal, en esta provincia, dotada con 1.0 )0 rs. anua
les pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
teniendo presente que ha de proveerse dicha vacante 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Salamanca 7 de Julio de l863.==Manuel Somoza.
3492

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Los Corrales, dotada con 4.000 rs. annales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de 

aquella Corporación en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Santander 7 de Julio de 4 863.=Estéban Areal.
3491

Gobierno de la p rovincia  de Zaragoza.

La Secretaría del Ayuntamiento de Cariñena , dotada 
con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 8 de Julio de 1863 — Cavetano Bonafós.
3490

A yuntam iento constitucional de Sevilla.
Por acuerdo de S. E. anúnciase al público que se halla 

vacante una plaza de Arquitecto de este Municipio , re
tribuida con el sueldo anual de 1 L000 rs. El perito que 
la obtenga disfrutará además 3.000 rs. para gastos de es
critorio, si el Gobierno de S. M. aprobare este abono en 
el presupuesto adicional del presente año, teniendo á sus 
órdenes un delineante , de nombramiento de la Corpora
ción , costeado por los fondos comunes. El agraciado con
traerá la obligación de desempeñar los ramos de interés 
local propios de su profesión que el cabildo cometiere á 
su inteligencia, y la de sustituir al otro Arquitecto titular 
en sus ausencias" y enfermedades, sin derecho á percibir 
otras recompensas.

Dentro del término de 30 dias, contaderos desde el 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
podrán presentar las aspirantes en la Secretaría de mi 
cargo las solicitudes debidamente justificadas con los 
respectivos títulos v relaciones de méritos, á fin de que 
con vista de estos antecedentes recaiga la elección del 
Ayuntamiento.

Sevilla 8 do Julio de 1863.----José Elias Fernandez.. Se
cretario. 35 ¡ó

A yuntam iento con stitu c ional de Granad a. 
1). Juan Pedro Abarrateg i. Caballero déla  dea! y 

distinguida Orden americana do lsabel la Católica , Au
ditor do Guerra h norario y Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta capi
tal &c.

Hago saber que habiéndose solicitado por Doña Josefa 
López Núñez de Yalenzuela la adquisición de un solar 
abandonado de su dueño, y cuya cerca se encuentra rui
nosa en la calle del Ciego, parroquia de San Ildefonso, 
de esta ciudad , lindero á casa núm. 37, propia de aque
lla señora , con arreglo á las leyes vigentes de Policía 
de los pueblos, cito y emplazo á quien tuviera propiedad 
sobre dicho solar, para que en el término de cuatro me
ses , contados desde la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y periódico oficial de la provincia, com
parezca á producir sus títulos, y en el de un año siguien
te á ejecutar la edificación respectiva; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y continuará el expediente con arreglo á las disposi
ciones vigentes de la materia para venderlo en pública 
subasta.

En los mismos términos, plazo y apercibimiento se 
convoca á los dueños de los solares abandonados si
guientes ; uno en la Plazeta de la Cruz , parroquia de San 
José; otro en la calle larga de San Cristóbal, parroquia 
del Salvador, y otro en la calle de Grajales, parroquia de 
San Pedro.

Granada 14 de Julio de 1863.=Juan Pedro de Abarra- 
tegui.=P. E. S., Secretario, Antonio Almagro. 3658

A yuntam iento constitucional de M ascaraque.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa de Mascaraque, provincia de Toledo, distante 
cuatro leguas de la capital y una á la cabeza del partido 
judicial de Orgáz y tres del camino de hierro del Medi
terráneo. Su población consta de 360 vecinos, y su asig
nación 10.000 rs. y 500 para casa, recaudados y satisfe
chos por trimestres vencidos con la mayor puntualidad 
por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del mismo dentro de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; pues pasado este plazo 
se procederá á su provisión. 3655

A lcaldía constitucional de Cádiz.
Con arreglo al modelo y pliego de condiciones que 

están de manifiesto en la Secretaría municipal, se publi
ca por primera vez y término de 20 dias, contados desde 
el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , la subasta en un solo juicio de la limpieza pú
blica de esta ciudad por los dos años económicos que 
principiaron á correr en l.° del mes actual y terminarán 
en 30 de Junio de 1865, á la baja de la cantidad de 
142.826 rs. 50 cénts. á que asciende el año común saca
do del último quinquenio, con deducción de los dias que 
hubieren trascurrido hasta aquel en que el asentista se 
hiciere cargo del servicio,

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, reci
biéndose en el despacho de esta Alcaldía con media hora 
de anticipación al acto del remate, que tendrá efecto en 
la misma, á las dos de la tarde del dia en que cumpla el 
plazo fijado, y el rematante solo abonará los gastos de
signados en el pliego de condiciones,

Cádiz 14 de Julio de 1863.=El Alcaide, .1, Valverde.® 
El Secretario, Joaquín de Lara. 3657

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  d e  m a d r id , n ú m  del corrien
te año para la subasta del servicio de la limpieza por los 
dos años económicos de 1863 á 1865 y del pliego ae con
diciones bajo las cuales ha de tener efecto, se compro
mete á efectuar dicho servicio por la cantidad de ..........
(por letra).

(Fecha y firma del proponente )

Alcaldía con stitu cion a l de Santa Cruz 
de Múdela.

Se halla vacante una de las plazas de Médico^cirujano 
de la villa de Santa Cruz de Múdela , en la provincia de 
Ciudad-Real, dotada con 3.500 rs. por asistencia de po
bres y casos de oficio, pagados por el Ayuntamiento por 
trimestres.

Los Profesores que quieran optar á dicha plaza pue
den dirigir sus solicitudes en el término de 30 dias.

Además de la dotación puede contar el Profesor con 
las igualas de los vecinos, que se calculan en unos 8.000 
reales.

Santa Cruz de Múdela 16 de Julio de 1863.=Cirilo 
Laguna. 3646—3

A udiencia de Madrid.
PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido (1).

Fincas cuyos linderos no constan.
Rústica en Carretillas (nombre), de D. Gabriel Diaz, 

venta, 1781.
Idem en Calera (sitio), de D. Antonio Morales de An

tonio, v en ta , 1782.
Idem en Cocegil (sitio), del mismo, venta , 1782.
Urbana en Cura (calle), de D. Francisco González de 

la Iglesia , venta , 1783.

M) Véase la Gaceta de ayer.

Rústica en Campo grande (sitio), de D. Gabriel Alonso 
de Rozas , adjudicación , 4733¡

Urbana en Cura (calle), che D. Estanislao Alonso de Al
fonso, venta , 1783.

Idem en Camarena (calle), de D. Santiago Caballero, 
venta, 1785.

Rústica en Cruz del Portillo (nombre), de D. José de 
Villafuenta , venta, 1785.

Urbana en Cura (calle), de D. Benito Caballero, ven
ta , 1785.

Idem en Cerro de Tarra (sitio), de I). Tomás López, 
venta, 1786.

Idem en Camarena (calle), de D. Vicente Pan toja de 
Francisco , venta , 1786.

Idem en Camarena (calle), de D. Manuel Alonso de Ju
lián , venta , 1786.

Idem en Cura (calle), de D. Bernardo Alonso de Ro
zas, donación, 1787.

Rústica en Cruz (sitio), de D. Miguel Solorzano, venta, 
1788.

Idem, no consta su situación, de D. Miguel Solorzano, 
venta, 1788.

Urbana en Cura (calle), de D. José Alonso, venta, 1789.
Idem en Calle (nombre), de D. Santiago Caballero, ven

ta, 1790.
Rústica en Careabas (sitio), de D. José Miguel de So

lorzano, venta, 1731.
Urbana en Camarena (calle), de D. Manuel Santos de 

Manuel, 1791.
Idem en Cura (calle), de D. José Santos de Eugenio, 

1792.
Rústica en Cabretillas (nombre), de D. Gabriel Diaz %  

José, venta, 1793.
Urbana en Cerro de Tarra (sitio), de I). Eugenio Fer

nandez de Bernardo, venta, 1794.
Idem en Camarena (calle), de D Manuel Ezequiel de 

Mena, venta, 1735.
Idem en Camarena (calle), de D. León Moreno, venta,

1798. ̂
Bústiea en Caño (sitio), de D. Diego García de Ortega, 

venta, 1798.
Urbana en Cármen (calle), de Doña María Pantoja, 

venta, 1801.
Idem en Cura (calle), de D. Cipriano Magán, venta, 1803.
Idem en Cipriano (calle), de D. Pedro Sánchez de Paz, 

venta, 1803.
Idem en Cármen (calle), de D. Gabino Rodríguez, ven

ta, 1803.
Idem en Cármen (calle), de Doña María Antonia Pan- 

toja, venta, 1803.
Rústica en Campo grande (sitio), de Doña María Clara 

Alonso de Rojas, cesión, 1804.
Urbana en Camarena (calle), de D. Manuel Vargueño, 

venta, 1805.
Idem en Cura (calle), de D. Pedro García de la Parra, 

venta, *805.
Idem en Camarena (calle), de D. Julián Vargueño, 

venta, 1805.
Idem en Camarena (calle), de I). Manuel Perez de Sin- 

foriano, venta, 1805.
Idem en Cármen (cabe), de Doña María Pantoja, ven

ía, 1806.
Idem en Cura (calle), de D. Casimiro Magán, ven

ta, 1806. b
Rústica en Camarena (nombre), de D. Rafaél Sánchez 

Agudo, ven ta , 1806.
Idem , no consta su situación , de la misma . ven

ta, 1806.
Idem en Cebollón (nombre), de Doña Teresa Diaz, 

venta, 1806.
Urbana en Camarena (calle), de D. Marcos Alonso, 

venta, 1808.
Idem en Cura (calle , de 1). José Santos de Eugenio, 

i  venta, 1808.
j Idem en Cebro (caile , de 1). Gregorio Rufino Rodrí

guez , venta, 1810. '
Idem en Cármen (calle), de D. Apolinar Hernández, 

venta, 1810.
Idem en Cura ¡calle), de D. Tomas Sánchez de Alonso, 

perm uta, 1810.
Idem en Camarena (calle), de D. Marcos Hernández de 

Buitre, venta, 1811.
Idem en Cura (calle), de D. Jorge Ortega, venta, 1813.
Rústica en Celada (sitio , de D. Hernando de Yillase- 

b i l , donación, 1815.
Urbana en Cura (calle), de D. Antonio Perez, venta, 

18 1 6 .
Rústica, no consta su situación, de D. Manuel del 

Cerro, venta, 1816.
Urbana en Cura (calle;, de Doña Isabel Sánchez Agu

do , adjudicación , 181 *>.
Idem en Cura (calle , de D. Vicente Perez de Juan, 

venta, 1817.
Idem en Camarena calle . de D. Oamian Lorente de 

Rafaél, venta, 1 s
Rústica en Celada nombre.-, de D. Roque Perez ven

ta, 1820.
Idem en Calera n snb¡v , de Doña Nicasia Lázaro Car

rasco , venta, 1833.
Urbana en Cármen ‘alíe , de D. Pedro Alonso, ven

ta, 1833.
Idem en Cármen (calle), de D. Martin del Cerro, ven

ta , 1833.
Rústica en Carretillas (sitio), de D. Angel Hernández, 

permuta, 1835.
Idem en Campo grande ¡sitio', del mismo , permuta, 

183\
Idem en Campo grande (sitio), de D. Gabriel Panta- 

leon Diaz, venta, 1835.
Urbana en Cerro de Taria (calle), de D. Valentín Ro

dríguez Pascual, venta , 1835.
ídem en Cura (calle), de D. Julián Magán de Juan, ven

ta , 1835.
Rústica en Carretillas (sitio), de D. Juan Fernandez de 

Amaro, venta, 1837.
Idem en Careabas (nombre), de D. Manuel Cediilo, 

venta, 1837.
Idem en Cruz del Portillo (sitio), de D. Gabriel Panta- 

leon Diaz, venta, 1837.
Urbana en Cura ¡calle), de D. Manuel Morales, venta, 

1838.
Rústica en Celada (sitio), de D. Cárlos Morales, venta, 

1838.
Idem en Charquillos (sitio), de D. Damian del Cerro, 

venta, 4 839.
Idem , no consta su situación, de D. Casto Morales, 

ven ta, 1839.
Urbana en Cármen (calle), de D. Julián Diaz Villarejo, 

ven ta , 1839.
Idem en Cárcel (calle), de D. Juan Angel Iniesta, ven

ta , 1839.
Rústica en Cerro de María Alvarez (nombre), del mis

mo, venta 1839.
ídem en Cerrojo (nombre), de D. Enrique Oseas, ven

ta , 1839.
Urbana en Cura (calle', de I). Fabian Redondo, venta.

1841.
Rústica, no consta su situación, de D. Pedro Hernán

dez, ven ta , 1841.
Idem en Campo grande (nombre), de D. Andrés Car

tagena , ven ta , 184 í.
Idem en Carrillo (sitio), de D. Casto Morales, venta,

1842.
Idem en Coches (camino), del mismo, venta, 1842.
Idem en Cruz del Portillo (sitio), de I). Alfonso Alonso, 

venta, 1843.
Idem en Celada (sitio), de D. Antonio Perez de José, 

venta. 1843.
Idem en Cañada (sitio), de D. José Redondo, venta, 

1844.
Idem en Careabas (sitio), de D. Manuel Diaz, permu

ta, 1844.
Idem en Cañada (sitio), de D. Esteban Pascual, venta, 

1844.
Idem en Charquillos (sitio), de D. Casto Morales, ven

ta , 1844.
Idem en Coches (camino), del mismo , venta, 1844.
Urbana en Cármen (calle), de D. José Benito Alvarez, 

venta, 1844.
Rústica en Corralejo (sitio), de D. Nicolás Tordesilla, 

venta, 1844.
Rústica en Cerro gordo (sitio), de D. Antonio Cartá- 

gena, ven ta , 1844.
Idem en Cabañuela grande (nom bre), de D. Ignacio 

Perez, venta , 1846.
Idem en Cuesta del Aguila (nombre), del mismo, ven

ta, 1846.
Idem en Charquillos ( sitio), del mismo, venta 1846.
Idem en Cerro del Portillo (sitio ), del mismo , venta,

1846.
Idem en Careabas (sitio), del mismo, venta , 1847.
Idem en Campo grande (sitio), de Casto Morales, ven

ta , 1847.
Idem en Careabas ( sitio), de D. Ventura Cediilo, ad

judicación, 1847.
Idem en Careabas ( sitio), de D. Manuel Diaz de Ga

briel , ven ta, 1 844.
Urbana en Cármen (calle), de D. Gabriel Pantaleon 

Diaz, venta, 1844.
Rústica en Carril (sitio), del mismo, venta, 1844.
Urbana en Cerro de Tarra (sitio), de Doña Juana Var

gueño , venta, 1844.
Rústica en Calera (sitio), de D. José Redondo, venta, 

1844.
Urbana en Cármen (calle), de D. Casto Morales, ven

ta, 1845.
Rústica en Cagatacos ( sitio), de D. Francisco Yargue» 

ño, venta, 1845.

Rústica en Coches (carril) .de D. Estéban Pascual, ven
ta , 1845.

Idem en Gangueos nombre), de D. Ignacio Perez, ven
ta, 1846.

Idem en Cuartilla (nombre), del mismo, venta, 1846.
Idem en Cabaña (sitio), de D. Manuel Diaz de Gabriel, 

venta, 1848.
Idein en Celada (nombre), del mismo, ven ta, 13 48.
Idem en Calera Ísitio'í, de D. José Redondo, venta, 

1848.
Idem en Corralejo (sitio) del m ism o, venta, 1848.
Idem en Calera (nombre), de D. Félix del Cerro, adju

dicación , 18 48.
Idem en Calera (nombre) , de Doña Benita del Cerro, 

adjudicación, 1848.
Idem en Corralejo (sitio), de Doña Tomasa del Cerro, 

adjudicación, 1848.
Idem, no consta su situación, de Doña Antonia dd  

C erro, adjudicación , 18¿8.
Idem en Corralejo (pago), de Doña Juana del Cerro, 

adjudicación , 1848.
Idem en Chivero (nombre), de D. Manuel Diaz, venta,

1847.
Idem en Celada (nombre), de D. Ignacio García Ortega, 

adjudicación, 1848.
Idem en Cueva (olivar), del misino, adjudicación, 1848.
Idem en Celada (nombre), del mismo , adjudicación,

1848.
Idem en Casto Morales sitio), de D. Pedro Iliginio del 

C erro, venta, 184 8.
Urbana en Cura (calle), de D. Victoriano García , ven

ta, 1848.
Idem en Cura (calle), de D. Gregorio Perez, permuta, 

1848
Idem en Cura (calle), de Doña María Sánchez Agudo, 

permuta, 1848.
Idem en Cura (calle), de D. Julián Sierra , venta, 1818.
Idem en Cura (calle), de D. Estéban Lázaro Carrasco, 

permuta , 18 48.
Rústica , no consta su situación , de D. Nicas;o Pleite, 

venta, 1848.
Urbana en Cura (calle), de D. Ramón Yillasebil, ven

ta, 1848.
Rústica, no consta su situación , de Doña Vicenta del 

Cerro, adjudicación, 1848.
Idem , no consta su situación, de I). Venancio del 

Cerro, adjudicación, 1848.
Idem , no consta su situación , de Doña Encarnación 

del Cerro , adjudicación , 1848.
Idem en Celada (sitio), de D. Eulogio Carrasco . venta, 

1848.
Urbana en Cármen (calle), de D. Anselmo Hernández, 

perm uta, 1848.
Idem en Cura (calle), de D. Gregorio Orteea'. venta,

1S48. '
Idem en Cura (calle), de D. Vicente Morales , adjudi- 

cacion, 1851.
Rústica en Carril de los Coches (sitio), del mismo, ad

judicación ,1851.
Idem en Carretillas (sitio), del mismo, adjudicación, 

1851.
Idem en Carretillas (sitio), del mismo, adjudicación,

Idem en Corral de los Coches (sitio), del mismo. ad
judicación, 1851.

Idem en Cañizares (pago), del mismo, adjudicación, 
1851.

Idem en Cañizares(pa¿o), de D. Vicente Morales, ad
judicación, 1851.

Idem en Cañada (sitio), del mismo, adjudicación, 
1851. "

Idem en Cañar del mismo, adjudicación,
1851.

Idem en Calera ¡sitio , de Doña María Antonia Diaz, 
venta, 18*8.

Idem en Campo giviude (sitio , de la misma, venta, 
1848.

Idem en Campo grande (sitio), de la misma, venta, 
1848.

Idem en Cruz (sitio), de la misma, venta, 1848.
Idem en Campo Santo (sitio ), de D. Juan Uceda , ad

judicación, 1851.
Idem en Cuartilla (nombre), del mismo , adjudicación, 

1851.
Urbana en Cura (calle), de D. Faustino Sánchez, ven

ta, 1851.
Idem en Cármen (calle), de Doña Petra Morales , ad

judicación, 1851.
Rústica en Charquillos (sitio), de D. Román Morales, 

adjudicación, <851.
Idem en Charquillos (sitio), del mismo, adjudicación, 

1851.
Idem en Cañizares (sitio), del mismo, adjudicación, 

1851.
Idem en Cañizares (sitio), de I). Jerónimo Morales, 

adjudicación , 1851.
Idem en Clavellina (nom bre), de D. Manuel Di.iz de 

Gabriel, venta , 1851.
Idem en Cruz de los Cavadores (sitio), de D. Francis

co Perez , venta , 1851.
Idem en Careabas (sitio ), de D. José Redondo, ven

ta , 1851.
Idem en Corralejo (pago), del mismo, venta, 1851.
Idem en Cruz de los Cavadores (sitio ), de D. Marcelo 

Rodríguez , adjudicación, 1851.
Idem en Carretillas ( sitio), del mismo, adjudicación, 

1851.
Idem en Carretillas ( sitio), de D. Ignacio Perez, ven

ta , 1851.
Idem en Cañizares (sitio), de D. Manuel Pantaleon 

Diaz , venta , 1851.
Idem en Carretillas (s itio ), del mismo , venta, 1851.
Idem en Cruz Verde (nombre ), de D. Vicente Mora

les , adjudicación, 1851.
Idem en Campo grande ( sitio), del mismo, adjudica

ción, 1851.
Urbana en Cura ( ca lle), de D. Pedro Antonio Mora

les, adjudicación , 1851.
Idem en Cura (calle), del mismo, adjudicación, 1851.
Rústica en Cambroneras (sitio), del mismo, adjudica

ción, 1851.
Idem en Cruz del Portillo (sitio), del mismo, adjudica

ción, 1851. '
Idem en Camarenilla (camino), del mismo, adjudica

ción, 1851.
Idem en Calera (sitio), del mismo, adjudicación, 1851.
Idem en Cañizares (sitio), del mismo, adjudicación, 

1851.
Idem en Cuesta de la Toledana (sitio), de Doña Mar

celina Morales, adjudicación, 1851.
Idem en Carril de los Coches (sitio), de la misma, 

adjudicación, 1851.
Idem en Carril de los Coches (sitio), de la misma, 

adjudicación, 1851.
Idem en Celada (sitio), de Doña Marcelina Morales, ad

judicación, 1851.
Idem en Cueva (sitio), de la misma, adjudicación, 

1851.
JUrbana en Cura (calle), de la m ism a, adjudicación, 

1851.
Idem en Cura (calle), de Doña María Bodon, adjudi

cación, 1851.
Rústica en Cuesta del Aguila (sitio), de Doña María 

Cediilo, adjudicación, 1851.
Urbana en Cura (calle), de Doña Josefa Perez, adjudi

cación, 1851.
Rústica, no consta su situación, de Doña Lucía Ledes- 

m a, legado, 1851.
Uriana en Cármen (calle), de D. Gaspar Diaz Yillare- 

jo , adjudicación, 1851.
Rústica en Cañada (sitio), de Doña Bruna Diaz, adju

dicación , 1851. m
Urbana en Cura (calle), de la m ism a, adjudicación, 

1851.
Idem en Cura (calle), de Doña Petra Diaz, adjudica

ción , 1851.
Idem en Cura (calle), de D. Daniel Diaz, adjudicación, 

1851.
Idem en Cura (calle), de Doña Cipriana Diaz, adjudi

cación , 1851.
Rústica en Cañada (sitio), de Doña Vicenta Diaz, ad

judicación, 1851.
Idem en Corralejo (sitio), de la misma, adjudica

ción, 1851.
Urbana en Cura ( calle), de la m ism a, adjudicación, 

1851.
Rústica en Canillas (nom bre), de D. Pedro Travado, 

venta, 1853.
Idem en Cañada (sitio ), de Mateo Gutiérrez, adjudi

cación , 1853.
Idem en la Cuesta del Aguila (sitio ), del mismo, ad

judicación, 1853.
Idem en Casa (nombre), de U. Epifanio Estéban, ven

ta, 1853.
Idem en Cuesta dei Aguila (sitio), de D. Plácido Gu

tiérrez, adjudicación, 1853.
Idem en Cuesta del Aguila (sitio), del mismo, adjudi

cación, 1853.
Idem en Cañada (sitio), de Doña Rufina Gutiérrez, ad

judicación, 1853.
Idem en Calera (sitio), de D. Raimundo del Cerro, ad

judicación, 1853.
Idem, no consta su situación, de Doña Gertrudis Pe

rez, adjudicación, 4851.
Idem, no consta su situación, de la misma, adjudica

ción, 1851.
Idem en Carretillas (situó, de J). Ignacio Perez, venta, 

1851.

Rústica en Charquillos (sitio), de D. Roque Hernando 
adjudicación, 1853. l -

Urbana en Cobachuelas (barrio), del mismo, adjudio > 
cion, 4 853.

Idem en Cobachuelas (barrio;, del m ism o, adjudica 
cion, 1853.

Idem en Cobachuelas 'barrio), del mismo, adjudio-u 
cion, 1853.

Idem en Cura (calle), de D. Eusebio García de la Parra 
adjudicación, 1854. ’

Idem en Cura (calle), de Ü. 'Valentín Sánchez, adjudi. 
cacion, 185 4.

Idem en Carril de los Coches (camino), de Doña Elena 
Pieite, permuta, 1854.

Idem en Carril de los Coches (camino), de la misma 
permuta, 1854.

Idem en Carril de los Coches (camino), de D. Basilio 
Pleite, adjudicación, 1854.

Rústica en Carril de los Coches (camino), del mismo 
adjudicación, 4 854. ’

Urbana en Cura (calle), de D. Raimundo del Cerro 
venta, 1854. ’

Rústica en Carril de los Coches (sitio), de Doña Do. 
minga Pleite, permuta, 4 854.

Idem en Carril de los Coches (sitio), de Doña María 
Redondo, adjudicación, 1854.

Idem en Carril de los Coches (sitio), de D. Raimundo 
del Ce<ro, adjudicación, 4853.

Idem en Cabrita (nom bre), del mismo, adjudicación
1853. * 

Idem en Cruz de los Cavadores (sitio), de Doña María
del Cerro, adjudicación, 4 853.

Idem en Cabrita (nom bre), de la misma, adjudica
ción , 1853.

Idem en Carretilla (sitio), de D. Manuel del Cerro 
venta, 1854. '

Idem en Cañizares (pago), de Doña Marcelina Mora
les , ven ta , 1854.

Idem, no consta su situación, de D. José Redondo 
venta, 1854.

Idem en Cuevas (sitio), de Doña María Pascual, ven
ta , 1 854.

Urbana en Cármen ( calle), de D. Saturnino del Cer
ro , adjudicación , 4 854.

Rústica en Cuevas ( nom bre), de D. Felipe Perez, ad- 
judicacion, 4 854.

Idem en Cuevas (nom bre), dei mismo, adjudicación,
1854.

Idem en Cuevas (sitio), del mismo, adjudicación, 1854. 
Idem , no consta su situación . del mismo , adjudica

ción, 4 854.
Idem, no consta su situación , del mismo , adjudica

ción, 4854.
Idem , no consta su situación , del mismo , adjudica

ción , 1854.
Idem, no consta su situación, del mismo, adjudica

ción, 1854.
Idem, no consta su situación, del mismo, adjudica

ción , 4854.
Idem en Cavadores (sitio ), de Doña María Perez, ad

judicación , 1854.
Idem en Carrasco (cam ino), de Doña María del Cer

ro, adjudicación, 4 854.
Idem , no consta su situación, de la misma, adjudi

cación , 4 854.
Idem en Carrasco (nom bre), de Doña Angela del 

Cerro , adjudicación , 1854.
Idem, no consta su situación, de la misma, adjudica

ción, 1854.
Idem en Cañada (sitio), de Doña Sebastiana del Cerro, 

adjudicación, 1854.
Idem en Cañada (sitio), de la misma, adjudicación.

1854.
Idem, no consta su situación , de la misma , adjudi- 

¡ cacion, 1854.
| Idem, no consta su situación , de la misma, adjudi- 
: cacion, 1854.

Urbana en Cura (calle), de Doña Agapita García , ad- 
; judicacion, *855.

Idem en Cerro de Tarra (calle), de D. Saturnino Gó
mez Madrid, venta, 1855.

Rústica cerca del Calvario (nombre), de Doña Petra 
Perez , adjudicación , 4^55.

Idem en Charquillos (sitio), de D. Pedro Perez, adjudi
cación ,1855.

Idem en Carril de los Coches (sitio), de Doña Victoria 
Perez, adjudicación, 4 855.

Idem en Corralejo (sitio), de D. Bruno Fernandez Búr- 
gos, adjudicación, 1856.

ídem de Cambronera (sitio), de D. Gregorio Perez, ad
judicación, 1856.

Idem en Cavadores (sitio), de D. Juan Perez, adjudi
cación , 1854.

Idem en Camarenilla (camino), de D. Manuel Diaz, 
venta, 1854.

^Urbana en Cura (calle), de Doña María Gómez, venta,
18o i .

Rústica en Celada (sitio), de D. Juan Vargueño , adju- 
dicacion, 185*.

Idem en Cagatacos (sitio), de D. Julián Vargueño, ad- 
judicacion, 1854.

Idem, no consta su situación, de Doña Dorotea Perez, 
venta, 1856.

Idem en Corralejo (sitio), de D. Juan Manuel Serrano, 
venta, 1856.

Idem en Corralejo (sitio), de D. Román Morales, venta.
4856.

Idem en Cuevas (sitio), de D. Alejo Pascual, venta, 
1856.

Idem en Carretilla (sitio), de D. Nicomedes Puebla, 
venta, 1856.

Idem en Cañada (sitio), de D. Lino Perez, venta, 1856. 
Idem en Cerrojo (nombre), de I). Rodrigo González 

Alegre, venta, 1856.
Idem en Cuevas (sitio), de D. Antonio Ortega, venta,

1856.
Urbana, no consta su situación, de D. Román Morales, 

legado, 4856.
Idem en Cura (calle), de D. Lucio Redondo, adjudica

ción, 4 856.
Idem en Cura (calle), deD. Celedonio Redondo, adju

dicación, 1856.
Idem en Cura (sitio), de D. Victoriano García, venia,

1857.
Rústica en Campo Grande (sitio), de D. Eugenio Pan- 

toja, venta, 4857.
Idem en Cebollón (sitio), de D. Roque Hernández, he

rencia, 1857.
Urbana en Carmen (calle), de Doña Prudencia Her

nández, herencia, 1857.'
Rústica en Calera (sitio), de Doña Leona Hernández, 

herencia, 1857.
Urbana en Cármen (calle), de D. Manuel Carrasco, he

rencia, 1857.
Idem en Cármen (calle), de D. Lidro Carrasco, heren

cia, 1857.
Rústica en Carril de los Coches ¡sitio), de Doña Lucia

na Carrasco, herencia, 4857.
Urbana en Cármen (calle), de D. Guillermo Carrasco- 

herencia, 1857.
Idem en Cármen (calle), de D. Ambrosio Carrasco, 

herencia, 4857.
Rústica en Cabeza (olivar), de D. Juan Carrasco, he

rencia, 4857.
Idem en Celada (sitio), de I). Calixto Hernández, he

rencia, 1857.
Idem en Cayetano (nombre), de D. Ildefonso Carras

co, herencia, 1857.
Urbana en Cármen (calle), de Doña Juana Carrasco, 

herencia, 4 857.
Idem en Cura (calle), de D. Angel Pantoja, venta,

4857.
Idem en Cura (calle), de D. Manuel Sánchez, venta,

4857.
Rústica en Capellanía (nombre), de Doña Francisca 

Ortega, adjudicación, 1857.
Urbana en Cerro de Tarra (sitio), de D. Juan Toro, 

venta, 1s57.
Rústica en Cañizares (sitio), de D. Román Morales, 

venta, 4 858.
Idem , no consta su situación , de D. Manuel Hernán

dez , ven ta , 4858.
Urbana en Cármen (calle), de D. Rufino Sánchez, ad

judicación, 1858.
Idem en Cármen (calle), de Doña Lorenza Sánchez, 

adjudicación, 4858.
Rústica en Campo Grande (sitio), de Doña María Pilar 

Cartagena, herencia, 1b58.
Idem en Campo Grande (sitio), de DoñaFaustina Car

tagena , adjudicación, 1858.
Urbana en Cura (calle), de Doña Cipriana Diaz, adju

dicación, 4 858.
Idem en Cura (calle), de D. Daniel Diaz,adjudicación,

Rústica en Cañada (sitio), de Doña Vicenta Diaz, adju
dicación, 4858.

Idem en Cerrón de las Careabas (sitio), de Doña Petra 
Diaz, adjudicación, 4 858.

Idem en Cañada (sitio), de Doña Bruna Diaz, adjudi
cación, 1858.

Idem en Celada (sitio), de D. Ramón Morales, venta,
4858. 1

Urbana en Cura (calle), de D. Norberto Diaz, permu
ta , 1858.

Rústica en Cerrón de la Fuente Santa (sitio), de Don 
Lúcio Redondo, adjudicación, 1858.

Idem en Campo Grande (sitio!, de D. Gabriel Ledesma 
ven ta , 18*8.



— ^T bañá^ñ  Cura (calle), de D. León B úfgos, *enta,

,8B9 ' f  i  en Cueco ¡n o m b re ) , de D. Cipriano H ernán- 
Rúsuc*  ̂859. 

dez> Per‘“ „ (;uesta de Toledo (cam ino), de I). Manuel
Id®'“  Ven ta . *859.

SaniCT i aña en Cuarteles (nom bre), de Doña Nicasia Díaz, 
lirwau; 4 859

“^ Id em ^ n " ^ 11’3 (calle), de D. Eleuterio Sánchez, adju- 

¿icacion’e ^ Q e rro  ^  j a rra  (cai |e j j ()e D. Mateo García,
lueu _ | §59

^R u stica 0 en camino Alto ( s i tio ) , de D. José Redondo,

^ U rb a n a  en Carmen (calle), de D. Juan Villarejo, ven-

ta ’l!lcin ea Cura (calle), de D. Raimundo del Cerro, ven-
1059 ,

ta Rústica en  C ayetano (nom bre), de D. Lorenzo García  
n. n. n adjud icación , 1859.

Tdein en Carretillas (s i tio ), de Doña María Eusebia 
i ' Planeo , adjudicación , 4 8 5 v  

Idem de Celada (nom bre), de Doña Petronila Pascual 
Acidar, adjudicación, 1861.

Y jfjeiu en Celada (n o m b re ) , de D. Alejo Pascual Aguí- 
¡ otijudicacion, 1861.

ídem de Cañada (s itio ), de Doña Gregoria Martin,

venidem8en Cebollón (s itio ), de D. Andrés Romualdo,

lieridem ei^Carril de los Coches ( sitio ), de D. Juan Cid,

a^ íd em Ceia1 Carril de los Coches ( s i t io ) , de Doña An- 
Cid , adjudicación , 1861.

Idem en Carril de los Coches (sitio), de D. Ramón Cid,

^ d ^ e r T c u e v a s  (s itio ), de D. Felipe Perez y Cerro,

a^ídera°enlCarretilla (sitio), de Doña Inoeenta Perez, ad*

^ Íd em °en  Cuevas (sitio), de Doña Josefa Perez, adjudi
cación 1862.

Idem en Campo grande (s itio ), de D. Lino y Doroteo
Perez venta ,1862.

Idem en Camarenilla (camino), de D. León Hernández,
adjudicación, i «62.

Idem en Camarenilla (camino), de D. José Hernández, 
adiudicacion , 1862.

Idem en Campo-Santo ( ju n to ) ,  de D. Alejandro H er
nández, adjudicación, 1862.

Idem en Camarenilla (sitio), de D. Manuel Hernández,
adjudicación, 1862.

Urbana en Cármen (c a l le ) , de Doña Casta Diaz \ i l la -  
rej0 y Santos, cesión, 1862.

Rústica en Carril de los Coches, de Doña Yictoriana 
Morales y Hernández, adjudicación, 1862.

Idem en Cuevas (nombre), de 1). Ignacio García O rte 
ga adjudicación, 1862.

Idem en Cuevas (nombre), de D. Baldomero Lázaro 
Carrasco, adjudicación, 1862.

Idem en Calera (nombre), de D. Francisco Sánchez 
Agudo, censo, <768.

‘ Idem en Ciudad (camino), del mismo, censo, 1768. 
ídem en Cueva (olivar), del mismo, censo, 1768.
Idem en Cuarteles (nombre), del mismo, censo,* 1768. 
Urbana en Cura (calle), de D. José Alonso, censo, 1768. 
Rústica en Campo Grande (nombre), del mismo, cen

ia} 1 768.
Urbana en Cura (calle), de D. Francisco Alonso del 

Cerro, censo, 1768.
Idem en Cura (calle), de D. Félix Morales, censo, 1768. 
Idem en Calles (cuatro) de D. Pedro Moreno de Grego

rio, censo, 1768.
Idem en Castro (plazuela), de D. Mateo Ontalba, cen

so, 1768.
Bústica en Celada (nombre), de D. José Diaz de F ran 

cisco, tributo, 1768.
Idem en Ciudad (camino), del mismo, tributo, 1768.
Idem en Celada (sitio), de D. Estéban Pascual, tributo, 

1768.
Idem en Caldera (sitio), del mismo, tributo, 1768.
Idem en Cruz (sitio), del mismo, tributo, 1768.
Urbana en Cura (calle), de D. Estéban Vargueño, cen

so, 1768.
Rústica en Cotobarca (sitio), de D. Antonio Manzane- 

do, censo, 1768.
Urbana, no consta su situación, de D. Alonso Lúeas, 

censo, 1769.
Rústica en Careabas (carril), de D. José Pantoja, cen 

so, 1769.
Idem en Cuesta (camino), de D. Lúeas de Villasebil, 

censo, 1769.
Idem en Careabas (sitio), de D. Luis Vargueño, censo, 

1770. f ,
Idem en Carreras (sitio), de Doña María Ana García 

Ortega, censo, 1770.
Rústica en Gharquillos (pago), de D. Estéban Robles, 

censo, 1773.
Idem en Camino Viejo (pago), de D. Felipe y Simón 

G arcía , tributo , 1773.
Idem en Casas ( ju n to ) , de D. Francisco Blanco, h i

poteca, 1773.
Idem en Carretillas (pago), de D. Manuel Tofíño, cen

so , 177 í.
Idem en Calera (n o m b re ), de Doña Nicasia Lázaro 

Carrasco, censo , i7 <
Urbana en Cruz Verde ( c a lle ) , de D. Francisco H a

gan , h ipo teca , 177-4.
Rústica , no consta su situación , del convento de h 

Concepción franciscana , censo, 1774.
Urbana en Cura (ca lle), de D. Bernardo García, cen* 

so, 1774.
Idem en Cuatro Calles (s itio ) , de Doña Catalina Alón 

so, i r , 4.
Rústica en Camarena ( s itio ), de Doña Ana Gutiérrez 

censo, 1774.
Urbana en Calle R ea l, de Doña Beatriz P are ja , censo 

1774.
Idem , no consta su situación, de D. Márcos H ernán 

dez, el viejo , censo , 1774.
Idem en Cura (calle), de D. Sebastian Alonso de Vale 

r a , hipoteca, 1774.
Idem en Camarena (calle), del mismo , hipoteca, 1771 
Rústica en Celada (calle), de Doña María Hernández 

hipoteca, 1774.
Urbana, no consta su situación , de D. Diego Cedillc 

censo, 1774.
Rústica, no consta su situación , del m ism o, censt 

4774.
Idem en Cazadores (sitio), de D. Blas Vargueño , cen 

so, 1774.
Idem en Cabeza del Aguila (sitio', de D. Miguel Dia: 

censo, 1774.
Urbana en Cura (calle), de D. Justo de Villalueng 

censo, 1774.
Rústica en Cueva (olivar), de D. Jerónimo de Toled< 

censo, 1774.
Idem en Cañales (nom bre 1, de D. M artin Sanche 

censo, 1774.
Idem en Cruz Blanca (sitio ), del m ism o, censo, 177 
Idem en Carrascal (pago), del m ism o, censo, 1774. 

^ Id e m  enC asa del Ciego (s itio ), del m ism o, censo,

Idem en Campo Grande (pago), de Doña Juana Ruiz 
de Vargas , tributo, 1774.

Idem en Campo G rande ( pago ], de la misma , tributo, 
1774.

Idem en Caño (nom bre), de D. Blas Tellez de Cepeda,
trieuto, 1774 .

ídem en Cabeza del Aguila ( s itio ), de D. Blas Redon
do, hipoteca, 1774.

Idem , no consta su situación , de D. Juan Lázaro Car
l e o ,  tributo, 1774.

Idem, no consta su situación, del mismo, tributo, 
4774.

Lrbana, no consta su situación, de D. Bernardo Her
nández Carrochano, hipoteca, 1774.

Rústica en Cuadrillo (nombre), de Doña Juana H er
nández, tributo, 1774.

Idem en Cuadrillo (nombre), de D. Gaspar Alonso, 
tributo, 1774.
477í*eiU 611 Gíim*no del mismo, tributo,

4774*e,n en Gam*no ís^°)> del mismo, tributo,

. Idem en Cebada (nombre), de D. Pedro Sánchez Agu
do, censo, 1775.

Urbana en Cerro de Tarra (sitio), de D. Manuel V ar
a n o ,  hipoteca, 1775.

Rústica en Ciego (nombre), deD. Julián Alonso Serra
no, tributo, 1775.

¥ eio en Ciego (nombre), de la capellanía de la igle
sia de Santiago, censo, 1775.
««•i! u> no consta su situación, de D. Blas del Cerro, 
tributo, 1776.

. ,^ r^ana» no consta su situación, de D. Diego de Cedillo, 
tributo, 1776.
ria^vem’ no consta su situación, de D. Eugenio F ernan 
dez Vargueño, tributo, 1776.

dem no consta su situación , de D. Juan Lázaro Car- 
*asco, tr ibu to , 1776.

tp ibuSn í 776 C° nSta SU situacion» de D. Luis de Avila

b u to Ui 776 Gn Gamino Alt0 (sitio)’ de Andrés I r le s , tri

Aoiíu6m efí Cañizares (sitio\ de Doña Catalina Díaz de A san la , tributo ¡nvi

Rústica en Cerro de T arra (sitio), de D. Ramón Perez 
de M anuel, tr ib u to , 1778.

Urbana en calle R ea l, de D. Juan Moreno , hipoteca,
1778.

Rústica en Carretilla (sitio), de D. Bernardo Alonso de 
R ojas, censo, 1780.

Idem en Cuesta (sitio), del mismo , censo , 1780.
Urbana en Cura (calle), de D. Justo Villaluenga, hipo

teca, 1780.
Rústica en Cañizares (nombre), de D. Gregorio Sán

chez Agudo, censo, 1781.
Urbana en Calle Real (sitio), del mismo, censo, 1781.
Idem en Calle Real (sitio), del mismo, censo, 1781.
Idem en Camarenilla (calle), de D. Vicente Miguel, h i

poteca, 1782.
Idem en Camarenilla (calle), del mismo, hipoteca,

1782.
Idem en Casa de Arriba, de D. Diego García, censo,

1782.
Rústica en Campo Grande (sitio), de D, Tomás García 

Vargueño, tributo, 1782.
Idem en Campo Grande (sitio), del mismo, tributo,

1782.
Idem en Cruz de Portillo (nombre), del mismo, tr ib u 

to, 1782.
Idem en Charquillos (nombre), del mismo, tributo,

1782.
Idem en Celada (nombre), de Doña Lorenza Pascual, 

tributo, 1782.
Idem en Celada (nombre), de D. Vicente Pascual, t r i 

buto, 1782.
Idem en Celada (nombre), de D. Vicente Morales , t r i 

buto , 4782.
Idem en C -lera (nombre), del mismo, tributo, 4782.
Idem en Charquillos (nombre), del mismo, tributo,

1782.
Idem en Ciudad ¡c anino), del mismo, tributo, 1782.
Idem en Cruz del Portillo (sitio), del mismo, tributo,

4782.
Urbana en Cura (calle), de D. Antonio Morales, censo,

1783.
Idem en Cuatro Calles (calle), de D. Juan Villasebil, 

censo, 1784.
Idem en Cerro de Tarra (calle), del mismo, tributo,

1784.
Idem en Cura (calle), de D. Tomás M orales, hipoteca,

4784.
Rústica en Cruz del Portillo (sitio), de D. Juan Anto

nio Gutiérrez, tributo, 1784.
Idem en Cruz del Portillo (sitio), de D. Gabriel Diaz, 

tributo, 1784.
Idem en Cruz del Portillo (sitio), del mismo, tributo,

1784.
Idem en Candadillos (nombre), de D. Agustín More

no, tributo , 1784.
Urbana en Camarena (calle), de D. Francisco Sánchez, 

hipoteca, 1785.
Rústica en Calera (sitio), de D. Antonio Morales de 

Antonio, tributo, 1785
Idem en Celada (nombre), de D. Francisco del Cerro, 

de Francisco, tributo, 1785.
Idem en Camarena (camino), del mismo, tributo, 4785.
Iden en Calera (sitio), del mismo, tributo, 1785.
Idem en Concejil (sitio), del mismo, tributo, 1785.
Idem en Camino Alto (sitio), del m ism o), tributo,

4785.
Urbana en Cerro de Tarra (sitio), deD. Pedro Sánchez 

de Matías, tributo, 1785.
Idem en Cerro de Tarra (sitio), de D. Juan Vargueño 

de Eusebio, tributo, 1785.
Idem en Cerro de Tarra (sitio), de Doña Laurencia 

Adam, tr ib u to , 4785.
Idem en Cerro de Tarra (sitio), deD . Estéban Gutiér

rez de José, tr ibu to , 1785.
Idem en Cura (cali-), de Doña Fernanda González de 

la Iglesia, tr ib u to , 1785.
Ídem en Corno (calle), de Doña Bernarda Manuel, tr i

buto 1786.
Idem en Cerro de Tarra (calle), de D. Gabriel Fernan

dez Amaro, tributo, 4786.
Idem en Cura (calle), de D. Bernardo y D. José Alonso 

hipoteca, 4787.
Rústica en Campo Grande (nombre), de D. Andrés Ir

les, censo, 4787.
Idem en Campo Grande (nombre), de D. N icanor G ar

cía , tributo  ,1793.
Idem en Campo Grande (nombre), de Doña María San 

chez Agudo, censo, 1794.
Idem en Cañizares (nom bre), de D. Crisantos Vargüe 

ño Gabriel, tributo, 1799.
Urbana en Cármen (calle), de D, Engenio Sánchez 

hipoteca, 4 80I.
Idem en Concejo (plaza), deD .M ariano Sánchez Paña 

dero, h ipoteca, í 801.
Idem en Cura (calle), de D. Estéban Vargueño , censo 

1801.
R ústica , no consta su situacion, de D. Pedro del Cer

ro , tr ib u to , 4804.
Id em , no consta su situacion , del m ism o, tributo, 

804.
Urbana en Cármen (calle), de D. Gabriel Muñoz, hipo- 

sea, 4 805.
Idem en Cura (calle), de D. Antonio Sánchez, hipo- 

?ca, 1806.
Idem en Calle Real (sitio) , de D. Pedro A cero , hi po

sea , 1806.
Idem en Cura (calle), de Doña María Martin , censo, 

807.
Idem en Cura (calle), de la misma , hipoteca, 4SOS. 
Rústica en Ciudad (camino), de D. Fausto Fernandez 

e r ra n o , hipoteca , 4 845.
Urbana en Camarena (calle), de D Tomás Morales, h i- 

(Oteca, 4 817.
Idem en Cura (calle), de D. José S an to s, hipoteca, 

818.
Idem en Cura (calle), de D. Antonio P e rez , hipoteca, 

819.
Rústica , no consta su situacion , de D. Antonio G ar

la C arrasco , fundación, 4786.
Idem en Camino Viejo (sitio), de la misma , fundación, 

786.
Idem , no consta su situacion , de la misma , funda- 

don, 4786.
Idem en Camarena (sitio), de la misma , fundación 

1786. . . ,
Idem en Casarrubios (camino), de D. Casimiro Lazare 

ta r ra sc o , fundación , 1796. ,
Idem en Cabañas (sitio), del mismo , fundación , 1796. 
Idem en Campo Grande (sitio), del mismo , fundación, 

1796.
Idem en Celada (nombre), del mismo , fundación, 

4796.
U rbana , no consta su situacion , de D. José Nicanor 

García, redención , 1803.
Rústica, en Celada (sitio), de D. Roque Perez, hipote

ca, 4 853.
Urbana en Cármen (sitio), de D. Romualdo del Cer

ro, h ipo teca , 4 853.
Idem en Cura (calle), de D. Gregorio del Cerro, h ipo 

teca, 4 854.
Idem en Cármen (ca lle ) , de Doña Andrea Morales, 

tributo  , 4 854.
Rústica, no consta su situacion , de D. Raimundo Cer

ro  , tr ib u to , 1853.
Idem en Carretillas (sitio ), de Doña Gregoria Rodri- 

g u ez , tributo , 1857.
Idem en Carretillas (sitio), de la misma, tributo, 4 857. 
U rbana en Cármen ( c a lle ) , de D. Sabas Perez, tribu 

to , 4857.
Rústica en Cañada ( s itio ), de D. P allo  Diaz , tribu 

to , 1857.
Idem en Campo Grande (sitio), de D. Saturnino Muro, 

tribu to , 1858.
Idem en Camino Alto (sitio), de D. Eugenio Pantoja, 

tr ib u to , 1858.
Idem en Campo Grande (sitio), del m ism o, tributo, 

4858.
Idem en Celada (sitio), de D. Juan Vargueño , tributo, 

1858.
Idem en Charcos (sitio), de D. Román M orales, tr ib u 

to , 4859.
Idem en Cañizares (sitio), del m ism o, tr ib u to , 4 859. 
Urbana en Cármen (calle), de D. Benito Alonso, tr i

bu to , 1859.
Rústica en Cañizares (sitio), de D. Román Morales, 

tr ib u to , 4 860.
Urbana en Cármen (calle), de Doña Tomasa Santos, 

tr ib u to , 1860.
Idem en Cura (calle), de D. Gabino L ázaro , tributo,

4 860.
Rústica en Carril de los Coches (sitio), de D. Domingo 

del Cerro, tributo, 4 861.
Urbana en Cármen (calle), de D. Basilio Alonso, tr i

buto, 186I.
Rústica en Campo Grande (sitio), de D. Francisco Paz, 

tributo, 1861.
Idem en Carril de los Coches, de D. Guillermo Lazaro 

Carrasco, tributo, 1862.
Idem, no consta su situacion, de D. José Redondo, t r i

buto, 4862.
Idem en Corralejo (sitio), del mismo, tributo, 1862. 
Urbana en Cura (calle), de D. Gregorio Perez, tributo, 

4 862. _
Idem en Cármen (calle), de Dona Ramona Magan, tr i

buto, 1835.
Rústica en Corralejo (sitio), de D. Francisco Alonso, 

■ tributo. 1837.

Urbana en Cura (calle), de D. Fabian Redondo, tr ib u 
to, 4841.

Rústica en Colmenar (nombre), de D. Pedro H ernán
dez, hipoteca, 4 84 1 .

Urbana en Cura (calle), de D. Hilario Ontalba, hipote
ca, 4 842.

Rústica en Carros (camino), de D. Pedro Garoz, reco
nocimiento, 1842.

Urbana en Cármen (calle), de 1). Alejandro Carrasco, 
hipoteca, 4 843,

Rústica en Coches (carril), de D. Manuel del Cerro, 
hipoteca, 1 84 3.

Idem en Charquillos (sitio), de D. Victoriano Lázaro 
C arrasco, censo, 1844.

Idem en Campo Grande (sitio), de Doña Victoria Alon
so , cesión, 1844.

Urbana en Cura (calle), de D. Julián Redondo, hipote
ca, 1846.

Rústica, no consta su situacion, de I). Ramón Cid, 
hipoteca, 4 846.

Idem en Cañada (sitio), del m ism o, hipoteca , 1816.
Idem en Cañada (sitio), del m ism o, hipoteca 18 46.
Idem en Camarena (cam ino), de D. Benito é Ignacio 

Perez, hipoteca, 4846.
Idem en Corralejo ¡ pago), de D. Angel Hernández, h i

poteca, 1851,
Urbana en Cara (calle), de D. Manuel Alonso, hipo

teca, H51.
Rústica en Corralejo ( pago), de D. Angel y Manuel 

H ernández, hipoteca, 852.'
Urbana en Cura (calle), de D. Nícomedes Puebla, h i

poteca , 4 852.
Rústica en Careabas (sitio), de D. Lino Perez, hipote

ca, 4 852.
Idem en Cuesta del Aguila (sitio), de I). Benito Perez, 

hipoteca, 1850.
Idem, no consta su situacion, de D. Damian del Cerro, 

hipoteca, 4x50.
Idem en Cavadores (sitio), de D. Gregorio Perez, hipo

teca, 1 ^54.
Idem, no consta su situacion, de D. Manuel del Cerro, 

hipoteca, 184*.
Urbana en Cura (calle), de D. Manuel Morales, hipote

ca, t 8 48.
Rústica en Carril de los Coches, de D. Ramón Yillase- 

b i l , hipoteca , 1847.
Idem en Corraleja (sitio), deD . Nicolás Tordesilla , h i

poteca , 1846.
Id em , no consta su situacion , de D. Ramón Cid , h i 

poteca ,1848.
Idem en Cañada (sitio), del mismo , h ipoteca, 48 4$.

(Se continuará.)

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de A lm ería.

D. Francisco Javier Mendezde Sotom ayor, vecino que 
fué de Vera , ó sus herederos, >e servirán presentarse en 
esta dependencia ó apoderar persona que los represente, 
á fin de enterarse de un asunto de interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 d ia s , ¿ 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este llam a
miento, les parará perjuicio.

Almería 7 de Julio de 4 863.=*José Dufóo. 3543

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador p r in 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Pedro 
N ájera, A dm inistrador que fué de la Encomienda de Fre- 
gen a l, Bodonal é Higuera la R eal, de la Orden de San 
Juan de Jerusaten, y si hubiere fallecido, á sus herederos, 
para que en el térm ino de nueve dias , que empezarán á 
contarse desde la publicación de este an u n c io , se p re 
sente en esta Administración principal por sí ó por me
dio de persona autorizada á satisfacer á la Hacienda la | 
cantidad de 3.525 rs. por que fué declarado alcanzado en I 
providencia del Tribunal de Cuentas del Reino al exami
nar el mismo las cuentas de frutos y caudales de dicha 
E ncom ienda; apercibido de que si pasare indicado té r
mino sin haberlo realizado, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Badajoz 15 de Junio de 1863.«-El Administrador prin
cipal , Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez C ea, Oficial prim ero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente de reintegro á la Hacienda contra D. Pedro 
Nájera , Administrador que fué de F regenal, Bodonal é 
Higuera la Real por alcance de 3 525 rs) que le han r e 
sultado en las cuentas de frutos y caudales de dicha En
comienda , comprensivos desde el año de 1832 á 1835.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expi
do la presente con el V.8 B.8 del Sr. Administrador p r in 
cipal en Badajoz á 15 de Julio de 4 863.«=®Rafaél Rodríguez 
uea.=B.8 B.“=»Alonso. 3656—3

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y A cu la r, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , liamo y  emplazo á D. Manuel 
Gutiérrez Moreno , Administrador que fué de Rentas Es
tancadas de San Roque en 18 45 , ó á sus herederos, para 
que dentro del térm ino de 30 d ia s . contados desde el en 
que tenga efecto su publicación , comparezcan ante esta 
oficina para enterarles del origen del cargo de los 1.007 
reales 74 cents, que le resultan como tal Administrador, 
con el fin de que presenten los documentos de data que 
obren en su poder en disminución de aq u e l; en la in te
ligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 7 de Julio de 1863 ««Tomás Sánchez, 3523

Fábrica de tabacos de A licante.
mdiciones facultativas que además de las generales apro
badas en 4 0 de Julio de <861 para las obras públicas han 
de regir en la construcción del nuevo local para la tras
lación de la máquina de vapor de la Fábrica de tabacos 
de esta ciudad.
4 a En todas las construcciones que comprende esta 

3ra se sujetará el contratista á lo que prefijan el plano, 
resupuesto y pliego de condiciones.
2.a A los 15 dias de aprobada la subasta el contratista 

irá  principio á los trabajos.
3.a El Arquitecto p rov inc ia l, inspector de la obra, 

larcará con piquetes las alineaciones y encuentro de las
a red es.
4.a Hecho el trazado podrá ei contratista al dia si- 

uiente verificar el desmonte hasta el nivel del foso, y 
brir las cajas de fundación que le hubiesen sido señala- 
as hasta la profundidad que designe el Arquitecto.
5.a El relleno de los cimientos se confeccionará con 

ruesa manipostería, compuesta de piedra caliza proce- 
ente de las canteras de esta c iudad , y mortero, con las 
roporciones de 1,00 de cal recientem ente apagada y 4,75 
e arena.

La cal para la confección del m ortero será de la que 
e hace en la fábrica del gas , y la arena de las ramblas 
ontiguas á dicha fábrica,

6.a La construcción de los muros se arreglarán cor 
verdugadas de ladrillo y manipostería con m ortero y 
ledra ca liza , cuidando de que las proporciones de este 
stén en arm onía con los espesores de las paredes en quí 
e empleen El espesor de los muros será el que repre- 
enta ei plano.

7.a El ladrillo que se emplee para las aristas, jamba*
* dinteles, como igualmente la teja y ladrillo para h 
¡olocacion de la ca lde ra , estará confeccionado con bue 
las arcillas, bien cocido y será procedente de la fábricí 
leí gas.

8.a Las bovedillas de la cubierta serán de yeso fuerfi 
[ trozos de ladrillo al uso del país.

9.a El tejado se sentará con m ortero á jun ta  bruñida 
f dejando á las vias uo claro de 0,u6 centím etros en tr 
as partes más salientes de las bocas de las tejas.

4 0. El revocado exterior é in terior se hará con yes 
Manco al uso del país , bien b ru ñ id o , pasado de jabón 
mineral y con color de ocre en el exterior.

i 4. La madera de la cubierta será de pino proceden
te de los almacenes de esta ciudad y de la escuadría m ar
eada en el presupuesto, sin alaveo ni grietas, de fibra rec
ta y bien seca.

42. Las puertas, ventanas y cuanto concierne al tr a 
bajo de carpintería se ejecutarán con madera de pino 
sin albura y seca, sin grietas, bien acondicionados sus 
ajustes y con los espesores que para cadacasp prefijará el 
Arquitecto facultativo de la obra. Las dimensiones de cada 
una de estas será la que representa el plano.

13. El hierro de las rejas será dulce y del espesor que 
tienen las colocadas en el edificio actual de la Fábrica, y 
el herraje y cerraduras para puertas y ventaqas será de 
la forma y* dimensiones que marque el Arquitecto in s 
pector.

4 4. La tubería de plomo será en un todo igual á la 
colocada actualmente para conducir el agua á la caldera.

15. El pintado de madera y hierro será al aceite, sien
do el de puertas y ventanas de color caoba, como igual
m ente la madera de la cubierta, v el del hierro negro

16 . Los maderos de la cubierta estarán clavados á las 
carreras que se colocan en los m uros -

47. Antes de proceder al empleo de m ateriales serán 
reconocidos por el inspector facultativo, quien desechará 
los que no fuesen de buena calidad ó no tuviesen las di
mensiones prescritas en el pliego de condiciones y p re 
supuestos.

18. Todos los m ateriales que se empleen en las obras 
serán de las clases determ inadas en el presupuesto y con
diciones , no podiendo variarse sin la competente "auto
rización

49. El contratista hará de su cuenta y riesgo los an 
damiajes, cim bras y  demás operaciones auxiliares de la 
construcción, siendo este responsable de cualquiera des
gracia que ocurra.

20. Es de cuenta del contratista la traslación de la 
máquina, pudiendo utilizar este los materiales que resu l
ten de la demolición de las obras que contiene la m áqui
na actual.

21. El térm ino de garantía para la recepción de las 
obras será dos meses.

22. A los seis meses de reconocida y aprobada la obra 
se reconocerá de nuevo por el Arquitecto inspector; y si 
fuese satisfactoria, se librará certificación al contratista, 
mediante la cual podrá re tira r el depósito que hizo para 
la ejecución de las obras en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de esta p rov incia; y s i , por el contrario , se notase 
algunos deterioros ó defectos notables de poca ó mucha 
im portancia , el contratista deberá repararlos en un  bre
ve plazo que se le señalará al efecto; y si terminado este 
no lo hubiese cumplido, se ejecutarán"las obras por Ad
m inistración á cuenta y riesgo del contratista.

23. El contratista no tendrá derecho á pedir ninguna 
indemnización por las erradas m aniobras que cometa 
durante la construcción de las obras, pues todas son de 
su cuenta y riesgo é independientes de la inspección.

24. Todo lo que se deje de expresar en estas condi
ciones y sea necesario practicar para obtener la buena 
construcción y efecto de las obras sin separarse de aque
llas , será obligación del contratista ejecutarlas.

Alicante 23 de Mayo de 1863.— El Arquitecto p rov in 
cial , José Ramón Mas.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se subasta 
en licitación pública la construcción de un local ó edificio 
para estable er en él la caldera de vapor aplicada á la 
máquina de picar tabaco que se halla en la Fábrica n a 
cional de esta ciudad.

1 .a Se subasta eu licitación pública la construcción de 
un  local ó edificio para establecer en él la caldera de 
vapor aplicada á la máquina de picar tabaco que se halla 
en la Fábrica nacional de esta ciudad , debiendo ser de 
las d im ensiones, materiales y demás circunstancias ex -

Eresadas en el p royec to , piano y presupuesto adjunto, 
ajo el tipo de 22.342 rs. á que el último asciende.

2 .a El rem ate se celebrará en el despacho del Sr. Go* 
bernador de la p rov incia , con asistencia de los señores 
Administrador y Contador de la Fábrica de tabacos , Fis
cal de Hacienda y Escribano de Rentas, el dia 4 2 de Agos
to próximo , á las doce de su m añ an a , hasta4 uya hora 
solamente se recibirán los pliegos cerrados con las p ro 
posiciones y en el referido despacho del mismo Sr. Gober
nador, procediéndose á la apertura de ellas al dar la p ri
mera campanada de las doce en el reloj de la ciudad.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda de 
la cantidad que se ha fijado en la condición i \  que es la 
que arroja el p resupuesto , el cual con el presente pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Administración, 
Fábrica de tabacos de esta capital.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, ajustadas al modelo que se estampa al final del pre
sente , entregándose al Sr. Gobernador, que presidirá la 
subasta , quien los recibirá desde las once y media de la 
mañana del dia en que se celebre la su b as ta , y dispo
niendo que en el acto y según se vayan presentando se 
num eren correlativam ente por el actuario , el cual exigi
rá que se rubrique la cubierta por el portador á p resen
cia de la Junta.

5.a Para ser lieitadqr se ha de acom pañar al pliego 
cerrado de proposición el documento que acredite haber 
consignado en la Tesorería de e>ta provincia , como su 
cursal de la Caja de Depósitos, la cantidad de 500 reales 
vellón.

6.a El rem ate se adjudicará en el acto á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa , con 
baja de la cantidad que sirve de tipo; pero sin que cause 
estado hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá una nueya licitación á la voz entre los 
licitadores que se hallen en este caso, v la cual durará 
15 m inutos, pasados los cuales quedará adjudicado el 
rem ate en favor del que la presente más ventajosa á los 
intereses del Estado. Si esta nueva licitación no diera re
sultado , quedará adjudicado el rem ate á favor del que 
hubiese presentado la prim era proposición de los que re* 
sulten iguales, á cuyo efecto se exige la num eración co r
relativa en la condición 4.a

8.a En el término ele 48 horas, contadas desde la ter- 
ninacion de la subasta, presentará el rem atante un fiador 
ibonado á juicio del Adm inistrador Jefe de la Fábrica de 
abacos que garantice ei cumplim iento del contrato pm 
nedio de obligación ante el actuario, y que se hará cons* 
ar en el expediente , la c u a l, así como el depósito para 
idquirir aptitud de licitador , 110 se levantará hasta la de- 
m itiva admisión de las obras , según la condición 22 del 
Riego de las facultativas formado por el Arquitecto ins
pector de las mismas.

9. Hecho lo que va dicho , el expediente se remitirá 
i la aprobación de la S uperioridad ; y obtenida y notifU 
pada, otorgará el rem atante , dentro de los tres dias si
guientes de la notificación , la correspondiente escritura 
m te el ac tuario , siendo de cuenta de aquel los gastos qu<
3n ello se causen.

10 . Guando el rem atante no cumpliere las condicio 
nes estipuladas, quedará rescindido «1 contrato á perjui 
ció del mismo rem atante.

41. También quedará rescindido el contrato á perjui 
ció del rem atante si no otorga la escritura ó ím pidier 
que tenga efecto en el térm ino que se fija en la condi 
ñon 3.a

12. Las responsabilidades que contraiga el rem atant 
por cualquiera falta de lo estipulado en este pliego d 
condiciones en el p royec to , presupuesto y condicione 
acultativas, se exigirá por la via de aprem io v procedí 
miento adm inistrativo de que habla el art. l l 'd e  la le 
le  Contabilidad, con entera sujeción á lo expuesto en le 
mismas y la renuncia absoluta de todo fuero ó privile 
gio particular.

4 3. En el caso que determ inan las anteriores condi
ciones se celebrará nuevo rem ate bajo iguales condicio
nes, pagando ei prim er rem atante 'la diferencia al se
gundo ; satisfará tam bién los perjuicios que hubiere r e 
cibido el Estado por la demora del servicio; se le podrán 
secuestrar bienes bastantes á cub rir ei im porte de las 
responsabilidades probables si la garantía prévia no al
canzase En el caso de que no hubiese proposición adm i
sible en el nuevo remate, se hará el servicio por la Admi
nistración de cuenta y á perjuicio del prim er rem atante 
y con su intervención.

14. El depósito á que se refiere la condición 5.a será 
devuelto al rem atante después que entregue concluida 
la obra que es objeto de esta subasta y de que .aquella 
sea reconocida y admitida por el Arquitecto provincial, 
Administrador de la Fáhrica de tabacos y em presario de 
la m áquina del picado.

15. Como se detalla en el presupuesto , el rem atante 
ha de hacer y costear cuanto á el mismo se expresa, in 
cluso el satisfacer al Arquitecto los derechos com prendi
dos en dicho presupuesto y las de reconocimiento y  ad 
misión de la obra, la cual ha de dar concluida en todas 
sus partes dentro de los 60 dias, contados desde el s i
guiente inclusive ai en que se le notifique estar aproba
do el rem ate por la Superioridad.

16. Ei precio del rem ate será satisfecho en esta capi
tal, luego de incluirse por la Dirección general del Tesoro 
público en la distribución de fondos correspondientes, en 
dos plazos: uno cuando el Arquitecto inspector de las 
obras libre certificación de haber hecho el contratista la 
mitad y tener acopiados los m ateriales necesarios para 
term inarlas, y otro cuando el mismo funcionario libre la 
provisional de su term inación á que se refiere la condi
ción 21 del plieg »de las facultativas, áq u e  ha de sujetarse 
la ejecución de este servicio.

Alicante 26 de Mayo de 4 863.=®Juan Antonio Rivero,=a 
V.* B.#=G onzalez Alpuente,

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e  , se obliga á cons

tru ir el local ó edificio que ha de serv ir para colocar la 
caldera de vapor de la m áquina de picar tabacos en la 
Fábrica de esta capital y á hacer cuanto comprende el
presupuesto formado al efecto por la cantidad d e ...........
(se expresará en le t r a ) sujetándose estrictam ente á lo 
prevenido en los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas publicados en la G a ceta  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia, núm eros............. y  á c u 
yo fin acompaña el documento que justifica haber hecho 
él prévio depósito para licitar.

(Aquí la fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribuna! de Cuentas del Reino.-*-Secretaría general. — Nego

ciado 2."- - Por ei pr&senie y en virtnd de acuerdo del limo. ?e- 
$or Mávsóo vW e de la Sección quinta de e:de Tribunal se rita,

lama y emplaza por primera vez á D. Cosme Diaz de Zerio, Pa
gador que fué de Obras públicas de las provincias de Toledo 
f Madrid, ó sus herederos. cuyo paradero se ignora, á fin 
le que en el término de 30 dias, que empezarán á con- 
arse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
noten en esta Secretaría'general por sí ó por medio de encar- 
:ado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en eí 
sxámen de la cuenta de ingresos y pag >s del Tesoro de Toledo, 
endida por D. Nicolás Roselló y Caldés, perteneciente al mes de 
’ebrero de 1858; en la inteligencia que de no verificarlo les pa- 
•ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Julio de 4 863 —José Fullós. 3566—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó— 
liado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se -  
ior Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cits, 
lama y emplaza por primera vez á D. Juan Delgado, Adminis
trador que fué de Rentas decimales de Aljarafe de Jerez de la 
Frontera, provincia de Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradera 
>e ignora, á fin que en el término de 3 0  dias. que empezarán ú 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
Dresenten en esta Secretaría general por sí 6 p'or medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en 
?! examen de las cuentas del expresado ramo, correspondientes 
al año de 4 836; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 4 863.=José Fullós. S567— n

D. Francisco Bravo, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Astudillo.

Certifico que en mi testimonio se ha seguido y  sustanciado 
pleito civil ordinalio entre partes y sobre lo que expresa la 
sentencia que á la letra copio.

Sentencia.—.En la villa de Astudillo, á 29 de Enero de 4862, 
el Sr. Doctor D. Patricio Agundez, Juez de primera instancia 
de ella y  su partido, habiendo visto estos autos promovidos por 
D. Antonio García Aivarez , vecino de la Nava del Rey, y después» 
por D. Sote 10 Gregorio de la Riba , que lo es de la ciudad d e  
Palencia, como cesionario del D. Antonio García , su Procurador 
D. Victoriano González , contra José Perez, vecino de Peña de  
Campos; D. Vicente, D. Agustín y D. Jcsé Guerra, Manuel L i- 
nacero, Doña Juana R ey, Nicanor Arconada , Dona María Nie
to, Antonio y Casto Alcalde, José Santoyo, Tomás Tamayo, Ma
riano, Eugenio y Pascual Rey, D. Jorge Heredia , Jerónimo Lo
m as, Victoriano de la Vega y  Pascual de la Pinta, vecinos de 
Amusco; y Doña Clara Salinas, viuda, vecina de Paredes dfc 
Nava, sus Procuradores D, Ildefonso Escobar y D. Matías Casta
ño; y por renuncia del D. Ildefonso en el poder y separación 
de algunos de sus representados, en rebeldía de los que no han 
transigido, que lo son D. José Santoyo, D. Jerónimo Lomas y  
Pascual Rey ; y en los qre también se han mostrado parte últi
mamente Doña Juliana y D^ña Paula García A ivarez, solteras, 
residentes en ía villa y corte de Madrid, su Procurador D. Cle
mente Plaza, sobre reivindicación de la mitad de las fincas p tr -  
tenecientes al vinculo ó mayorazgo que en los pueblos de Amus
co, Villajimena, Peña y Am ayueios, fundó Doña Jerónima Ló
pez de Puga y poseyó últimamente D. Dionisio García, padredei 
D. Antonio, Doña Juliana y Doña Paula García Aivarez, quien fa
lleció en 18 de Octubre de 4 855, desperfecto del mismo, y  dó
tales de la madre, mujer que fué del D. Dionisio, Doña Joaqui
na Aivarez:

Resultando que en el año de 4 773 por Doña Jerónima López 
de Puga se fundó un mayorazgo ó vínculo con los bienes que, 
a ella pertenecían en pleno dominio y propiedad en los pueblos 
indicados de Amusco, Peña , Villajimena y Amayuelas, y que en 
dicha fundación se hicieron los correspondientes llamamientos ó 
h  sucesión de dicho mayorazgo , según lo acredita el testimonio 
que obra á los folios 478 al 487 :

Resultando que en virtud de dichos llamamientos ha sido e* 
último poseedor del mayorazgo D. Dionisio García , padre del 
peticionario D, Antonio García Aivarez, quien falleció en Madrid 
en 18 de Octubre de 4 855, y  enajenó todas y cada una de las 
tincas, que íntegras entraron en su p od er, habiendo recaído en, 
virtud de dicho fallecimiento en el D. Antonio Gar cía Aivarez* 
inmediato sucesor, según que así se declaró, de la mitad reser- 
vable, por este Juzgado en auto de 12 de Julio de 1856, después 
de cubiertas las formalidades lega es :

Resultando que los com pradores, y hoy poseedores de las 
fincas que constituyen la referida vinculación, lo son D. José Pe
rez, vecino de Pina ; D. Vicente, D. Agustin y D. José Guerre* 
Manuel Linacero, Doña Juana R e y , Nicanor Arconada, Doña 
María Nieto, Antonio y Casto Alcalde, José Santoyo, Tomás Ta
mayo, Mariano, Eugenio y Pascual Rey, D. Jorge Heredia, Je
rónimo Lomas, Victoriano de la Vega y Pascual de la Pinta, ve
cinos de Amusco, y Doña Clara Salinas, viuda, vecina de Pare
des de Nava , con quienes se ha celebrado el oportuno juicio de 
' onciliacion :

Resultando que por D. Antonio García Aivarez se cedjfi en 
1). Solero Gregorio de la Riva todos los derechos y acciones que 
el primero tenia ai referido vínculo ó mayorazgo, según lo acre
dita la escritura del folio 484, quien ha continuado con tal moti
vo el expediente, y posteriormente se han mostrado parte en él 
Doña Juliana y Doña Paula García Aivarez, hermanas del D. An
tonio. como hijas y  herederas de su madre Doña Joaquina Aivarez» 
mujer que fué del D. Dionisio García, respecto do ios dótales de 

quella:
Considerando que el D. Dionisio García Puga en 80 de S e -  

lembre de 4 836 realizó la división de dicho mayorazgo con su 
lijo, existente entónces, Isidoro, como inmediato sucesor, menor 
lonstiluido bajo la patria potestad de su padre, sin las formali- 
iades prevenidas por la ley de 27 de Setiembre de 4820 , sin 
pae en ella interviniese el Procurador síodico más que en el 
íombramiento de peritos tasadores, y  sin que haya prestado su 
conformidad á la operación en representación del menor Isidoro: 

Considerando que hecha dicha operación no se halla acorda- 
la la división, y por consiguiente lo practicado por los peritos 
leva consigo un vicio de estralimitacion y nulidad, puesto que 
as palabras de la ley exigen la intervención en la división del 
^índico, que no tuvo otra participación que la de nombrar tasa
dores, según lo acredita el testimonio folio 43 vuelto, faltando á 
lo prevenido en la citada ley de 27 de Setiembre del año de 
1820 , restituida en 19 de Junio de 4 821, donde se previene pue
dan ser enajenados parte de los bienes de un vínculo ó todos 
los de su mitad, sin tasación de todo él, siempre que se obtu
viera el consentimiento del sucesor inmediato. ó en su caso de! 

ndlco, operación que así practicada sería válida:
Considerando que no habiéndose justificado haber sido prac- 

eada dicha partición con arreglo á las formalidades prescritas 
or derecho desde 4.° de Octubre de 4 823 hasta 30 de Agosto 
e 4 836, con la condición expresada en la ley de 49 de Agosto 
e 4 844, suponiendo el producto de las ventas en la mitad d© 
bre disposición de dicho vínculo, quedando la otra mitad reser^ 
able para el inmediato sucesor, sin que haya nunca de responder 
:e deudas contraidas, ó lo que es lo mismo, que la mitad libre 
a el actual poseedor haya de responder de las deudas de este*.

Considerando que el D. Dionisio García no pudo enajenar las 
incas d8 dicho vínculo ó mayorazgo por las razones antes indi
adas, teniendo la obligación de conservar íntegra la mitad d» 
os bienes vinculados para el inmediato sucesor, y la otra mitad 
)ara el entónces poseedor, declarados como bienes libres en Don 
)ionisio, debían responder ante todas cosas á la hipoteca espe- 
:ial que de hecho y de derecho gr avitaba contra los mismos para 
iacer efectiva la dote adventicia estimada de su esposa Doña Joa
quina Aivarez, según lo acredita el testimonio folio 547, y  con 
irreglo á lo prevenido en la simple lectura de la ley 2 3 ,  tít. 48, 
^artida 5.*, y 4 7, tít. 41, Partida 4.*, deuda contraida por el D. Dio- 
lisio y c®n antelación á declararse en él libres la mitad de los 
llenes vinculados:

Y considerando, finalmente, que por los demandados ninguna 
?rueba se ha hecho para acreditar que la división de dichos bie- 
les se hizo con las formalidades prescritas en la ley de 27 de  
Setiembre de 4820 , restituida en 4 9 de Junio de 4824, 4 .* de 
3ctubre de 4823, hasta el 30 de Agosto de 4 836 y 49 del mismo 
mes de 4 841 :

Fallo que debo declarar y declaro nula, de ningún valor ni 
efecto la división que el D. Dionisio García Puga hizo de los 
bienes del mayorazgo que obtenia y fundó Doña Jerónima Lopes 
de Puga, y  por consiguiente nulas también y sin efecto las ena
jenaciones hechas por el D. Dionisio de los referidos bienes, los 
cuales se declara pertenecer en propiedad, la mitad como re- 
servable al D. Antonio Restituto García A ivarez, y  hoy, en vir
tud de la escritura de cesión, á D. Sotero Gregorio de la Riva, 
como inmediato sucesor, legalmente el primero del último posee
dor D. Dionisio; declarando así bien que los bienes de la otra 
mitad de dicho vínculo, libres por la ley en el D. Dionisio, se ha
llan sujetos á responder al D. Antonio, Doña Juliana y Doña 
Paula García Aivarez, de los dótales de su madre Doña Joaquina 
Aivarez, así como á los menoscabos que haya en dicho mayorazgo; 
declarando también nulas por tal razón, si no alcanzasen aque
llos á cubrir citada dote, las transacciones hechas por el D. Sote
ro Gregorio de la Riva cou D. Vicente Guerra Santoyo, por sí 
y por la parte de su difunto hermano D. José, como heredero  
de este, D. Tomás Tamayo García, D. Eugenio y D. Mariano Reyv 
D. Gasto y D. Antonio Alcalde y D. Pascual de la Pinta; D. Vicente 
Guerra Santoyo en representación de su hermano D. Antonio; Doña 
Petra Santoyo, viuda de D. Manuel Linacero; D. Victoriano de la 
Vega, Doña Lorenza Guerra, D. Eustasio Perez Guerra, en repre
sentación de su madre Doña Feliciana Guerra, esta como heredera 
rh 1 D, Joré, sr-gr»a (W Ü um s M ios 614 al 624, y Doña Clara Sal i -



ñas, según escrito folio $53, y la cesión que hizo el D. Antonio 
García con José Perez, folio 556, y se reserv a  su derecho á los 
demandados para que le deduzcan contra quien vieren conve
nirles, y en el juicio correspondiente; todo sin perjuicio de oir á 
D. José Santoyo, D. Jerónim o Lomas y  Pascual Rey.

Pues así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, sin 
hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, m ando y 
firm o.=Patricio  Agundez.

Pronunciam iento.=D ada y  pronunciada fué la sentencia ante
rio r po r el Sr. Dr. D. Patricio Agundez, Juez de p rim era  ins
tancia de esta villa y  partido  de Astudillo, estando haciendo au
diencia pública en ella y  E nero 29 de 4862, de que yo el Escri
bano doy fe.=A ntonio Francisco Bravo.

Cuya sentencia se hizo saber á las partes en el mismo día y 
el siguiente 30 , apelada que fué por el P rocurador D. Matías Cas
taño ; y  a d m itid a , se rem itieron los autos al T ribunal superior, 
quien dictó la Real sentencia siguiente :

Real sentencia.— En la ciudad de Valladolid, á 40 de Eenro 
de 4863, en los autos que sigue D. Solero Gregorio de la Riva, 
vecino de Palencia, como cesionario de D. Antonio García Alva
re z , D. Patricio López, su P ro cu rad o r, Doña Juliana y Doña 
Paula García A lvarez, vecinas de M adrid, el suyo D. Santiago 
H urtado, con Juana R ey , María N ieto , Nicanor Arconada, Don 
Víctor Rodríguez Tellez, Andrés Monzon, Florencio Santoyo, An
tonio y P edro  M artínez y Julián Aniebas, estos como curadores 
de los hijos menores de Agustín G u erra , su P rocurador D. An
drés G utiérrez y M ariano P erez; Doña Clara Salinas y  otros 
consortes (no han sido partes en esta instancia), sobre reivindi
cación de varias fincas, pertenecientes al vínculo-m ayorazgo que 
fundó Doña Jerónim a López de P uga, desperfectos del mismo y 
dótales de Doña María Joaquina A lvarez, cuyos autos penden en 
esta Audiencia y Sala tercera en grado de apelación de la sen
tencia dictada por el Juez de prim era instancia de Astudillo en 
29 de E nero del año próximo pasado, y en los que ha sido Po
nente el Sr. D. Agustín Posada.

Vistos :
Adoptando los fundamentos de hecho y de derecho que com 

prende la referida sentencia apelada, por la cual se declara nula, 
de ningún valor ni efecto la división que D. Dionisio García Puga 
hizo de los bienes del m ayorazgo que obtenía y fundó Doña J e 
rónim a López de  P u g a , y  por consiguiente nulas tam bién y sin 
efecto las enajenaciones hechas por el D, Dionisio de los referi
dos bienes, los cuales se declara pertenecer en propiedad, la mi
tad como reservable á D. Antonio Restituto García A lvarez , y 
hoy, en virtud de la escritura de cesión, á D. Sotero Gregorio de 
la R iva, como inmediato sucesor, legalmente el prim ero del ú lti
mo poseedor D. Dionisio, declarando así bien que los bienes de 
la otra m itad de dicho vínculo , libres por la ley en el D. Dioni
sio, se hallan sujetos á responder á D. Antonio, Doña Juliana y 
Doña Paula García A lvarez de los dótales de su m adre Doña 
Joaquina A lvarez , así como á los menoscabos que haya en dicho 
mayorazgo, declarando tam bién nulas por tal razón si no alcan
zasen aquellos á  cubrir citada dote las transacciones hechas por 
el D. Sotero G regorio de la Riva con D. Vicente G uerra Santoyo, 
por sí y por la parte  de su difunto herm ano D. José, como here
dero de este; D. Tomás Tam ayo G a rc ía , D. Eugenio y D. Ma
riano Rey; D. Casto y D. Antonio Alcalde y D. Pascual de la 
P in ta ; D. Vicente G uerra Santoyo, en representación de su h e r
mano D. Antonio, Doña Petra  S antoyo, v iuda de D. Manuel Li- 
nacero; D. V ictoriano de la V ega, Doña Lorenza G uerra y Don 
Eustasio Perez G uerra, en representación de su m adre Doña Fe
liciana G u e rra , esta como heredera  del D. Jo s é , según escritu
ras folios 64 4 al 624, y Doña Clara Salinas, según escrito folio 653, 
y  la cesión que hizo el D. Antonio García con D. José Perez, fo
lio 556, reservando su derecho á los demandados para que le 
deduzcan contra quien vieren convenirles y en el juicio corres
pondiente, todo sin perjuicio de oir á D. José Santoyo, D. J e ró 
nimo Lomas y D. Pascual R e y :

Y considerando que Doña María Joaquina Alvarez Salinas 
falleció con po ste rio rid ad  al 30 de Agosto de 4 836, según se de
duce con c laridad y precisión de la prueba testifical de las de
m andan tes, sin que este hecho se haya negado tampoco de con
trario :

Considerando que restablecida ya en la época aludida la ley 
de  desvinculacion de 27 de Setiem bre de 4820, adquirió el ma
rido  de aquella, D. Dionisio García, la propiedad de la mitad de 
los b ienes del vínculo que po seía , y desde entonces quedaron 
estos hipotecados legalmente á la seguridad de la dote aportada 
por a q u e lla ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 
sentencia apelad a , sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta nuestra  Real sentencia de v is ta , lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=W enceslao Diaz A rgüelíes.=B altasar 
A lvarez R eyero.=M am erto Perez y Diego.—Cláudio A lba.=A gus- 
tin  de Posada.

Publicación.— Leida y  publicada fué la Real sentencia anterior 
por el Sr. D. Agustín de Posada, como Ministro Ponente en este 
p leito , estando celebrando audiencia pública la Sala tercera , en 
Valladolid hoy 10 de Enero de 4 863 , de que yo el Escribano de 
C ám ara certifico .=B las María Alonso Rodríguez.

Cuya Real sentencia se notificó en 42 de dicho mes á los P ro 
curadores de  las partes y en los estrados del T ribunal por la re 
beldía de los no com parecientes.

Devueltos los autos en 7 de Marzo del presente año, se puso 
el debido cum plim iento, m andando se entregase á la parte  del 
P rocurador D. V id -riano González, representan te  de D. Sotero 
Gregorio de la R iva , y  con lo que expuso se dictó el auto si
guiente :

A u to .= P o r evacuada la sentencia conferida á la parte  del 
P rocurador D. Victoriano González, y  se le confiere por térm i
no de tercero dia al P rocurador D. Clemente Plaza, en represen
tación de Doña Juliana y  Doña Paula García Alvarez. Publíquese 
p o r  edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del 
Gobierno la Real sentencia de vista , a tendida la importancia de 
la cuestión litigiosa, en conformidad á los artículos 4.483 , 4.4 90 y 4.494 de la ley de Enjuiciamiento civil á los efectos oportunos, 
expidiéndose los correspondientes testimonios con inserción lite
ra l de predicha Real sentencia, y rem ítase con atento oficio al 
S r. G obernador civil de la provincia para que conste á los efec
tos oportunos, y hecho se proveerá.

Lo mandó y firmó el Sr. D. Ramón López Ponce de León y 
C ornejo , Com endador de la Real O rden de Isabel la Cató'ica, 
Caballero de las Ordenes de San Juan de Jerusalen  y Cárlos III, 
Juez de prim era  instancia de esta villa y partido de Astudillo, en 
ella y Abril 8 de 4863.=D oy fe.=R am on L. Ponce de L eo n .=  
Ante m í , Francisco Bravo. 3659

D. Manuel García de Acuña y  S ánchez, Licenciado en Juris
prudencia, Abogado de los Tribunales de la nación y del ilus
tre  Colegio de esta ciudad, Notario público de su distrito corres
pondiente al Colegio territorial de la Audiencia de Sevilla y Es
cribano del núm ero de la misma con asignación al Juzgado de 
p rim era instancia del distrito de San Miguel.

Doy fe que en actuaciones de jurisdicción voluntaria que 
penden en dicho Juzgado y mi Escribanía á instancia de D. Ma
nuel González del Castillo y D. Manuel Antonio González, sobre 
convocatoria á los sucesores de Doña Josefa M edrano y D. An
tonio T o b a r , para que alegaran de interrupción de prescripción 
del derecho que pudieran haber tenido á una p a rte  de viña, 
pago del Carrascal de este término, se ha dictado la providencia 
que literalm ente se copia.

Auto.— En la ciudad de Jerez de la F rontera, á 6 de Julio 
de 4 863, el Sr. Dr. D. Hilario de Pina, individuo de la Academia 
de Ciencias de Granada, Secretario honorario de S. M., Caballero 
de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica y Juez de p ri
m era instancia en el distrito de San Miguel de esta ciudad , ha
biendo visto estos autos:

Resultando que por testam ento otorgado en la villa y corte 
de M adrid en 30 de Setiem bre de 1768, ante el Escribano Don 
Antonio Benito González, Doña Francisca G óm ez, viuda de Don 
Felipe M edrano, instituyó herederos universales de sus bienes á 
sus hijos D. Tomás Gómez de A ndrade, Doña María Francisca y 
Doña Josefa Juana M edrano y á su nieto D. Autonio Tobar y 
Medrano, en representación de su hija difunta Doña Angela Me
drano:

Resultando que D. Felipe Medrano y  su m ujer Doña Francis
ca Gómez poseían como dueños en 4768 una viña situada en el 
término de esta ciudad, pago del Carrascal, compuesta de 25 y 
cuarto aranzadas de tierra.

Resultando que en 49 de Junio de 4 777 por escritura otorga
da ante el Escribano D. Juan Alonso de B a rre d a , D. Tomás y 
Doña Francisca Medrano, en calidad de herederos de D. Felipe 
Medrano, y Doña Francisca Gómez, vendieron á Doña Rosa Ador
no y Espinóla la citada viña del Carrascal:

Resultando que si bien se supone que los vendedores de la r e 
ferida finca la adquirieron por adjudicación que se les hacia en 
las particiones á los bienes de sus padres, no consta el hecho de 
documento alguno oficial:

Resultando que la finca de que se tra ta  ha venido poseyéndo
se pacíficamente hasta el dia por los causantes de  D. Manuel 
González y González y D. Manuel Antonio González:

Resultando que á instancias de estos se han publicado edic
tos convocando á los herederos y sucesores de Doña Josefa Jua
na M edrano y D. Antonio Tobar M e d ra n o , hijos y herederos 
que fueron de D. Felipe M edrano y Doña Francisca Gómez para 
que justificasen si se hallaba interrum pida la prescripción del 
derecho que aquellos pudieran tener á la propiedad de las 25 
y cuarto aranzadas de viña del C a rra sca l:

Resultando que han trascurrido los dias del térm ino y m u
cho más sin que se hayan personado sujetos algunos á ejercitar 
sus acciones:

Visto Jo expuesto por el Prom otor fiscal.
Consideftndo que desde que se otorgó la escritura  de venta 

de la finca, en 49 de Junio de 4777, ha pasado con mucho exceso 
el térm ino legal dentro del que pudieron ejercitar sus acciones 
reivindicatorías, caso de pertenecerles, Doña Josefa Juana Me
drano y  D. Antonio Tobar y  M edrano, sus causahabientes:

Considerando que no hay antecedente alguno que haga p re 
sumir que se interrum pió válidamente la prescripción de accio
nes que hoy favorece á los poseedores legítimos de la viña.

Vista la ley 65 de T oro, S. S. po r ante mí el Escribano dijo.- 
debia de declarar y declaraba prescritas por ministerio de la 
ley las acciones que pudieran corresponder á los mencionados 
Doña Josefa Juana Medrano y D. Antonio Tobar y Medrano, sus 
herederos, succesores y causahabientes á la viña de 25 y cuarto 
aranzadas de tierra, situada en el pago del Carrascal, que hoy po 
seen D. Manuel González y González y D. Manuel Antonio Gon
zález, mandando se expida á los interesados el testimonio que 
les convenga de este expediente.

Y por este su auto definitivo, que dicho señor firmó, así lo de
cretó, de que doy fe.—Dr. Hilario de Pina. —Licenciado Manuel 
García de Acuña y Sánchez.

La providencia copiada está conforme con su original en el 
expediente de que se ha hecho mérito, á que me rem ito .

Y para que así conste y se inserte en la Gaceta  del Gobierno, 
consiguiente á solicitud de los poseedores de la referida finca y 
proveído de este dia con objeto de que á los in te resad o s, si los 
hubiere, pare el perjuicio que corresponda, extiendo el presente 
en Jerez de la Frontera á 41 de Julio de 4 863.=Licenciado Ma
nuel García de Acuña y Sánchez. 4 096

D. Melitón Mendez de San Julián, Juez de p rim era  instancia 
del par tido de Luarca.

Hago saber que po r parle  del P rocurador D. Juan Ballero, á 
nom bre de Manuel Mayo y Bueno, vecino de la Braña de la A r
iosa, parroquia de la Montaña en este partido , se interesó en es
te Juzgado por testimonio del infrascrito Escribano dem anda 
para  el juicio de abintestato de las herencias de sus padres 
Francisco Mayo y Antonia Bueno, vecinos que fueron de la r e 
ferida Braña de la Ariosa; y por auto de 48 de Junio último se 
hubo por prevenido el juicio, mandando citar y emplazar para 
él á los herederos designados María Mayo, m ujer de Sebastian 
Fernandez, intrusos en los bienes fincables, Josefa Mayo, casada con 
Juan Ramos, y  Manuela Mayo, con Sebastian Principe, todos de di
cha vecindad de la Artosa; que se fijasen edictos en los sitios pú
blicos de esta capital, en los puntos en que hayan fallecido Fran
cisco Mayo, Antonia Bueno y en los de su naturaleza, anunciando 
su m uerte sin testar, y llamando á los que se crean con derecho 
á heredarles para  que com parezcan en este Juzgado den tro  de 
30 dias, y que un edicto se fije en la Gaceta  del Gobierno.

Con el fin pues de que esto tenga lugar, libro el presen te en 
Luarca Julio 7 de 4 863.=M eliton San Ju lia n .= P o r su mandado, 
P edro  Ribas. 3664

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Joaquín 
de la Riacha y de Inojosa y su esposa Doña Isabel Rodríguez de 
A lburquerque , vecinos de la m ism a , y  á fin de dar cumpli
miento á un exhorto librado po r el Juzgado de prim era instan
cia de la ciudad de Cádiz, se les c ita , llama y  emplaza por el 
presente, que se insertará en la G aceta  del G obierno, D iario  
oficial de Avisos y  Boletín  de la provincia, para que en el té r
mino de ocho días, contados desde su inserción en dichos perió
dicos, comparezcan aquellos en el Juzgado de la Inclusa de esta

corte y Escribanía de núm ero de D. Francisco Muñoz pa ia  ha
cerles saber cierta providencia en autos que á instancia de Don 
José María F igueroa, vecino de la villa de Puerto-R eal, sigue en 
dicho Juzgado de Cádiz sobre nulidad de  ciertos gravám enes 
sobre las casas de la calle de Bilbao, números 71 y 72 antiguo 
de la referida ciudad de Cádiz; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 46 de Julio de 4863.=D e órden de S. S., Francis
co Muñoz. 3660

A virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era i 
instancia del distrito de Buenavista de esta corte  y refrendada 
por el Escribano del núm ero de la misma D. Atanasio V entura y 
Ramos, se cita y llama á cuantos se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de Doña Guadalupe del Valle 
y B arcenas, vecina que fué de esta capital, para que dentro del 
térm ino de 30 dias comparezcan en  dicho Juzgado y Escribanía 
á deducir en fo rm a , por sí ó por medio de representante legiti
m o, las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibim iento 
en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 5 de Julio de 1863.=A tanasio V entura. 3664
En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de prim era instancia del distrito  de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se cita y 
llama á todos los que sean acreedores de D. Angel de la Tapia, 
de este dom icilio, para que comparezcan con el título de sus 
respectivos créditos en la jun ta  á que se les ha mandado con
vocar y que se celebrará el 26 de Agosto próximo en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, y hora de las once de su mañana; 
apercibiéndoles de que no serán admitidos en la misma sin veri
ficar la presentación del significado título. 3662

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con motivo de la llamada á San Petersburgo del 
Arzobispo de Varsovia, el Príncipe GorschakofT ha 
dirigido al Príncipe YVolkouski un despacho conce
bido en estos térm inos:

«Príncipe: Monseñor Felinski, Arzobispo de Var
sovia, ha sido llamado á San Petersburgo de órden 
del Emperador para explicar su conducta en los úl
timos sucesos del reino de Polonia.

Esta circunstancia será probablemente objeto de 
torcidas interpretaciones, que partiendo de Varsovia 
serán propagadas y acogidas por la prensa en toda 
Europa.

Para que podáis presentar los hechos en su ver
dadero punto de vista, créome en el deber de mani
festaros cómo han sucedido en realidad.

Al confiar á Monseñor Felinski el Arzobispado 
de Varsovia, nuestro augusto amo tuvo en cuenta los 
buenos antecedentes de este Prelado.

S. M. atendió solo al principio que le ha dirigido 
desde su advenimiento al Trono , de no dejarse guiar 
en la elección de los dignatarios de la Iglesia católica 
romana más que por su mérito personal, y no por 
la consideración de que pudieran prestarse con más 
ó ménos facilidad á las miras del Gobierno.

Los primeros actos de Monseñor Felinski justifica
ron bajo este concepto la confianza de S. M.; pero 
desde su instalación en Varsovia, las sugestiones que 
por todas partes le rodearon le han hecho desviarse 
de este camino, mostrándose más inclinado á tran
sigir con ellas que á oponerles el freno moral que 
debiera contenerlas.

Cuando en Febrero de este año varios miembros 
del Consejo de Estado presentaron su dimisión, Mon
señor Felinski creyó también deber asociarse á una 
demostración que tenia evidentemente el carácter de 
oposición política.

Las representaciones afectuosas, pero apremiantes, 
que el Gran Duque Namestrick le dirigió sobre este 
acto, le movieron á retirar su dimisión; pero pocos 
dias después el Arzobispo de Varsovia insistió en su 
primera determinación con una circunstancia más 
grave todavía.

Presentó al Gran Duque una carta dirigida al 
Emperador, en la cual, aunque hablando en nombre 
de la Religión, trazaba un verdadero programa po
lítico.

En esta carta declaraba que Polonia no podia 
contentarse con unas instituciones arbitradas por la 
iniciativa del Soberano; que necesitaba derechos po
líticos más latos, y que la independencia absoluta, 
sin más lazo con el Imperio que el de la augusta d i
nastía Imperial, era la única solución capaz de po
ner término al penoso estado actual de cosas.

Todavía esta vez la palabra amiga, pero firme, 
del Gran Duque, consiguió que el Arzobispo com
prendiese mejor la reserva que le imponían á la vez 
el carácter de que estaba revestido y sus deberes 
para con su Soberano.

Sin embargo, pocos dias después toda Varsovia 
conocía el contenido de aquel escrito; la prensa ex
tranjera reprodujo diferentes versiones, y ,  por últi
mo , se publicó el texto mismo. Las circunstancias 
que acompañaron estos actos del Arzobispo de Var
sovia precisan su significación y les dan mayor ca
rácter de gravedad.

Con efecto, en los momentos en que los miem
bros de Estado presentaban sus dimisiones, el parti
do revolucionario habia conseguido colocar la cues
tión de Polonia en el terreno de la diplomacia eu
ropea.

Tratábase de hacer creer, por una apariencia há
bilmente dispuesta, que los desórdenes del reino no 
eran obra de una minoría facciosa, sino un verdade
ro movimiento nacional. La dimisión del Arzobispo 
debia añadir mucho peso á esta maniobra política. 
Así es que en el momento mismo en que Monseñor 
Felinski presentaba su dimisión en Varsovia y la re
tiraba á instancia del Gran Duque, EL Monitor la 
anunciaba en París como cosa hecha: el efecto por lo 
tanto se produjo en las discusiones del Cuerpo legis
lativo.

Cuando Monseñor Felinski presentó su carta diri
gida al Emperador estaban asimismo próximas las 
discusiones anunciadas en el Senado francés sobre 
las peticiones en favor de Polonia.

Compréndese desde luego la importancia que de
bia tener una adhesión tan visible al programa del 
partido revolucionario de parte del Arzobispo de 
Varsovia.

Monseñor Felinski habia dado este paso con una 
precipitación no acostumbrada.

En vez de solicitar, como es de costumbre, una 
audiencia con algunos dias de anticipación, fué el 
mismo á la puerta del Gran Duque é instó de una 
manera apremiante para ser recibido inmediatamen
te y poner la carta en manos de S. A. Imperial.

La indiscreción que entregó este documento á los 
comentarios del público, precisamente en la época en 
que las Potencias extranjeras discutían las réplicas 
que debían dar á las contestaciones del Gabinete Im
perial, fué calculada de tal manera que produjese 
todo el efecto que se esperaba de semejante paso.

Sin considerar hasta qué punto el proceder de 
Monseñor Felinski podría conciliarse con sus deberes 
de alto dignatario eclesiástico, obligado á su Sobera
no por un sentimiento de fidelidad, y gozando al 
mismo tiempo de su confianza personal, el Gabinete 
Imperial debia inferir de todo esto que dicho Prelado, 
vacilando entre las inspiraciones de su conciencia y 
las sugestiones exteriores, no respondía al objeto 
que habia presidido á su elección en un momento 
difícil en que importaba levantar la Autoridad mo
ral de la Religión del nivel á que la habían hecho 
descender, abrigando bajo su sagrado manto los cál
culos de las pasiones políticas. Era pues evidente que 
esas vacilaciones expondrían al Arzobispo á ser ins
trumento, tanto más peligroso cuanto mas sincero era 
y convencido estaba, puesto en las manos de un par
tido resuelto á no cejar ante ningún medio.

Estas consideraciones han motivado su llamada á 
Rusia.

Monseñor Felinski ha sido instalado en el Palacio 
Imperial del Gatehino con todos los miramientos de
bidos á su posición.»

Tal es la verdad exacta de este incidente.

El asunto referente al envió de la escuadra in
glesa al Báltico hubo de ser discutido, según indica 
L a F rance, en el último Consejo de Ministros cele
brado en Londres, sosteniendo enérgicamente este 
pensamiento Lord Palmerston. Esta circunstancia ha 
dado origen al rumor difundido de que dicha escua
dra habia recibido órden de partir, sin que tenga el 
menor fundamento la noticia.

Háse enviado por el Gobierno prusiano á los 
miembros del Zollverein una circular referente á la 
cuestión com ercial, que habrá de ser comunicada á 
la Conferencia de Munich. M. de Bismark expone:

4 .* Que el importante asunto de la reorganización 
del Zollverein y las proposiciones austríacas no pue
den ser discutidas en la citada Conferencia.

Que Prusia sostiene como favorable á la in
dustria del Zollverein el tratado de comercio aleman- 
francés.

3.* Que se halla dispuesta á entablar negociacio
nes con Austria para renovar el convenio de 4853.

M. de Bismark procura sobre todo demostrar que 
el art. 34 del tratado de 2 de Agosto de 4862, que 
concede á las dos parles contratantes el derecho de 
participar recíprocamente de todo beneficio ó rebaja 
de arancel que puedan conceder á una tercera Poten
cia, no perjudica los derechos de Austria, y que el 
Zollverein puede otorgará esta potencia muchas ven
tajas que Francia no tendrá interés en reclamar.

El Gobierno ruso hace preparativos militares de 
consideración en Finlandia. El Barón W rangel, Co
mandante en Jefe, inspecciona las fortificaciones. Las 
de Swéaborg se aumentan de dia en dia, empleándo
se en ellas centenares de trabajadores. Las baterías

de Ulrikasborg y Horakka se arman con cañones h 
calibre más fuerte. 0

Se construyen escuadrillas de lanchas cañoner 
páralos lagos; considerables provisiones se en vi ̂  
de Rusia á las fortalezas; se llama á los soldad 
licenciados, y se organizan nuevos batallones. El 
píritu general del país es pacífico, y en ningun' 
parte encuentran favorable acogida las ideas mili 
tares. Se anuncia, si bien el hecho parece dud0 
s o , una visita del Emperador á dicho pais con motu 
vo de la revista que pasará en Parola-Malsu.

Ha sido expedida de Rusia su contestación á las 
tres últimas notas de Francia, Inglaterra y Austr^ 
La destinada á Francia parece que se recibirá en Pâ  
rís hoy por la mañana.

Noticias particulares de Suez aseguran que la fra- 
gata de vapor H erm ione, á cuyo bordo se halla el 
Capitán de navio Dupré, que se dirige encargado de 
una misión á Madagascar, fué avistada el 22¡ de Junio 
entre el golfo de Aden y las Seychelles por la Licor 
ne, enviada de la isla de la Reunión ai encuentro del 
Comandante Dupré con objeto de poner en su cono-, 
cimiento los acontecimientos ocurridos en Tananariva 
el 4 2 de Mayo último.

Se creia que la Hermione llegaría el 4 ó 5 de este 
mes á Tamatava, y por consiguiente hasta los prime
ros 4 5 dias de Agosto no se recibirán comunicaciones 
de Dupré, que presentarán en su verdadero punto 
de vista la situación de Madagascar.

En la actualidad, añade con este motivo L a Fran
ce , no se hace armamento alguno ni se prepara en
vió de tropas á Madagascar. Si tales medidas se cre
yeran necesarias se adoptarán posteriormente.

INTERIOR.
MADRID.—El dia 9 de Setiembre próximo se colocará la primera piedra de la nueva capilla de Santa María de la Cabeza, esposa del Santo patrón de Madrid, que se ha de edificar en el paseo de las Delicias, en las inmediaciones del sitio en donde existió la antigua. La iglesia será toda de piedra y su arquitectura gótica.

 Hoy por la tarde, á las seis, según dice un colega,se verificará en las eras de D. Manuel Llano, camino de Carabanchel, un ensayo de máquinas de trillar con motor de sangre. Concluida la prueba, se hará venta en pública subasta de las máquinas ensayadas.
PALMA 13 de Julio.— En la noche del sábado se obsequió al Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros con una brillante serenata á toda orquesta por la música que dirige el jóven é inteligente profesor D. José Capó.Se halla hospedado en casa de su pariente el Sr. Director del Instituto de segunda enseñanza D. Manuel de los Herreros. ( El Diario.)

ANUNCIOS.
FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALI- cante.—Línea de Zaragoza.—Desde el 4 6 de Julio de 4 863 queda modificado el servicio de trenes como sigue: 

Salidas de Madrid.
A las siete y treinta minutos de la mañana, tren misto con coches de todas clases: llegada á Zaragoza á las siete y quince minutos de la tarde.A las diez y treinta minutos de la mañana , tren directo con coches de primera clase: llegada á Zaragoza á las ocho de la noche.A las cinco de la tarde, tren misto con coches de todas clases: llegada á Guadalajara á las siete y diez minutos de la tarde.A las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche, tren correo-omnibus con coches de todas clases: llegada á Zaragoza á las ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara.
A las doce de la mañana, tren misto con coches de todas clases: llegada á Madrid á las dos y diez minutos de la tarde. Salidas de Zaragoza.
A las seis y cincuenta minutos de la mañana, tren directo con coches de primera clase: llegada á Madrid á las cuatro y treinta minutos de la tarde.A las nueve y cuarenta minutos de la mañana, tren misto con coches de todas clases: llegada á Madrid á las nueve y treinta y cinco minutos de la noche.A las nueve de la noche, tren correo-omnibus con coches de todas clases : llegada á Madrid á las ocho y veinticinco minutos de la mañana.Los trenes directos solo paran en las estaciones de Alcalá, Guadalajara , Báides, Sigüenza, Alcunera, Arcos, Alhama, Calatayud , Riela y Alagon (p u n to  de  empalme con la línea de Pamplona). —4

FERRO CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Alicante.—Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que desde el dia 20 de Julio de 4 863 quedarán suprimidos los trenes mistos de temporada núm. 42, que sale de Madrid para Aranjuez á las diez y treinta y cinco minutos de la mañana, y núm. 4 4, que sale de Aranjuez para Madrid á las tres y cuarenta minutos de la tarde. 3590—3
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS. — LA Junta directiva de la misma ha acordado repartir el dividendo activo núm. 32 de 2.000 rs. por acción.Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas para que se sirvan pasar á casa del Sr. Tesorero, calle de Fuencarral, núm. 28 , cuarto principal, desde el dia 20 al 26 del presente, ámbos inclusive, de nueve á doce de la mañana, exceptuando los dias festivos , á recoger las cantidades que les corresponda.Madrid 47 de Julio de 4 863. « P o r  acuerdo de la Junta , el Secretario, Amaro López. 3666—2

SANTO DEL DIA.
Santa Sínforosa y  sus siete hijos M ártires, Santa Marina, Virgen , y San Federico, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de mujeres incurables.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Julio de 4863.
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JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . - -  Observaciones meteorológicas del dia 47 de Julio de 4 863.
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Zar.* á las 9 mañ.*. 759,2 25,5 O.N.O. Brisa. Despej.®.
Ov.® id. . . 764,3 24,0 N.N.O. Idem Idem__ »
Sant.® id .. 764,0 47,5 Idem.. Calma C. niebla. »
Burgos id. 767,3 20,9 N. E .. Idem. Despej.®.
Soria id . 759,4 22,3 N.N.E. Idem . Idem___ »
Salam.* id. 763,6 26,6 S. E ... Brisa. Niebl.alt. »
Madrid id. 760,9 26,9 Norte. Calma Despej.®. »
Albac. id. 762,0 26,8 E. S. E. Idem. Idem.. . . n
S. F.® á las 7 mañ.*.. 764,2 22,4 O.S.O. Idem. Casi cub. Tranq.*
Gran.* id. 767,5 24,4 E. N.E. Idem. Despej.®. »
Murcia id. 762,2 27,7 S. E ... Idem. Idem___ »
Alie. id .. . 762,2 30,6 Sur... Idem. A.* nube. Bella.
Vaienc. id. 762,2 28,4 N. E .. Brisa. Despej.®. »
Palma id. 763,2 28,4 S. O .. Idem. Idem— Tranq.*
Barcel.*id. 760,5 26,2 » » Cási des.® 1 Idem.

Brest á las7 mañ.*. 765,2 43,8 N.N.E. Calma Despej.®. Bella.
Bayona id. Op.® á las 765,0 23,0 Oeste. Brisa. Idem___ Cási cal.

9 mañ.*.. 765,6 17,4 O. N.O. Idem. Cubierto Bella.Mar.* á las7 mañ.*.. 769,9 22,4 » Calma Despej.®. En cal.*Bilb. ayer á las 9 dela mañ.*. 762,8 24,7 N. O .. Idem. Idem.. . . Tranq.*Búr. id. id. 767,0 23,8 N. E . Idem. Idem— »
Brest id! álas 7 id.. 765,9 4 5,6 N. O .. Idem. Brumoso. Bella.Bay.* id id. 765,0 23,0 S. O. . Brisa. Despej.® . En cal.*
Mar.*id.id, 766,2 21,6 Norte. Calma Brumoso. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S  TELEG RÁFIC AS D E F RAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 3 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana.
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Dunquerque 772,9 4 9®,0 E.N. E. Nubes.París, » ••••• «•••• 770,2 18®,3 N.N.E. Desp.® vapores.Bayona................... » D S......... Despejado.Lyon........ .............. 767,5 4 9®,8 N........ Idem.Bruselas................. 772,2 4 8®,4 i¡N.N.E. Alguna nube.Viena...................... 763,9 48°,0 O.N.O. Nubes.Turin...................... 768,1 2i®,0 O.......... Sereno.Roma...................... 764,5 23®,7 O.......... Vapores.Florencia............... » » » !San Petersburgo.. 758,3 49*,0 O , . Nubes.Constantinopla.. . » » » i »Stockolmo........... 760,0 ¡ 44,®0 N........ Cubierto.Copenhague » » T> i »Greenwich........... 769,8 4 7®,8 N. E .. Nubes.Leipzig................... 770,3 4 7®,5 iN.O .. Alguna nube.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
EN TR AD O  POR LAS P U E R T A S  EN  E L  DIA DE HO V.4.4 89 fanegas de trigo.4.562 arrobas de harina de id.4 4.568 arrobas de carbón.109 vacas, que componen 38.629 libras de peso.629 carneros, que hacen 46.207 id. id.

PRECIOS D E ARTÍCU LOS A L  POR M AYO R Y PORMENOR EN E L  DIA 
D E H O Y .

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.Idem de carnero de 22 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 94 á 4 02 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos libra.Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos libra.Jamón, de 4 4 0 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.Aceite, de 64 á 63 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y dé 4 2 á 4 4 cuartos libra.Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y.

Cebada nueva, á 25 á 25 rs. fanega.Idem añeja, de 26 á 27 id.Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido  1.698 fanegas.Quedan por vender., 372.

Precio máximo  53.Idem mínimo..............  45.Idem medio.................  49,99.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 47 de Julio de 1863. *= El Alcaide-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Julio de 1863 á las tres de la tarde.

FON DOS P Ú BLICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-75. Idem del 3 por 100diferido, 48-75.Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 23-75 d.Idem del personal, id ., 24-55.Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid , con 2 de interés anual, id ., 47-50 d.Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 por 100 de interés anual, id ., 93-30 d.Acciones de carreteras, emisión de 1,° de Abril de 4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 99 d.Idem de á 2.000 rs ., id., 99-50 d.Idem de 4.* de Junio de 485! , de á 2.000 rs., idem, 98 d.Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 403 d.Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id ., par p.Idem d e4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs.,id., 98-50. Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, idem, 98-40 d.

Idem provinciales de Madrid,8 por 4 00 anual, id., 4 05 d.Idem del Canal de Isabel II,de á 4.000 rs., 8 por 400 anual, id ., 140 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 98-20.Idem del Banco de España, sin dividendo, no publicado, 218 d.Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante,id., 452 p.Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por sorteos, id ., 56 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por sorteos, á 4 37 ^  por 400, id., 4 06 d.Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 99.Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, id., par.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-35.
París á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Dafío. BcneGeio Dafio. Beneftoie

Albacete... . V*d. • . Lugo..........
$

•.
Alicante.. . . par. , . Málaga.. . .
Almería. . . . /* Murcia. . . . Vi . .
A vila........... Yí . • Orense.. . . Vip-Badajoz. . . . % P- Oviedo.. . . 3/8
Bar celona.. . % v- Palencia. . . par.
Bilbao.......... 3/8 d. Pamplona.. par.
Búrgos.. . . . V id. , , Pontevedra Vi

Vid-Cáceres........ par d. . . Salamanca. •.
Cádiz.......... , . San Sebas

Vip-Castellón. . . , , tian........ . .
Ciudad-Real. . , , . Santander. ‘ÓCórdoba. . . . 3/8 d. , , Santiago... ViCoruña........ Vid. . . Segovia.. . par.
Cuenca........ . , Sevilla .. . . 3/8 • •
Gerona........ . . , , Soria.......... Vid-Granada... . Vi . . Tarragona. ViGuadalajara. par p. Teruel.. . .
Huelva......... . . , . Toledo.. . . ViHuesca......... Valencia... par. . í
Jaén......... Vi , , Valladolid 3/8
León............ par p. , , Vitoria. . . . ViP-
Lérida......... . . Zamora— ViVi

• .

Logroño. par d. * • Zaragoza. ♦ •

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Paris 47 de Julio de 4 863.
Fondo, f r . n m , , .  . | J  ! ! ! ! “S

..... l E l n S Í : {}&
Consolidados...........................................................  93 á %

Amberes 4 3 de Julio.—Interior,5 4-30.—Diferida, 48-65. 
Amsterdam  43 de Julio. —  Interior, 51 %  — Diferida, 

48*/á.
Francfort 13 de Julio.—Interior, 51J/J.—Diferida, 48 
Lóndres 13 de Julio.—Consolidados, 92 % , %.—Inte

rior español, 55 Diferida, 48

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la n o c h e . — Brillante 
función extraordinaria á beneficio de los clowns Whit- 
toyne , Secchi y Alfan.Los pormenores de esta función lo anunciaran los
carteles.Dentro de breves dias debutará Mine. Dellevanti con 
la gran ascensión en la cuerda de alambre.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.—Función 73 de abono.—Brillante y variada, ecuestre, 
olímpica, gimnástica ,  atlética y c ó m i c a . — Los pormenores
se anunciarán por carteles, y los programas se distribui
rán á la entrada.

Mañana, domingo, habrá dos escogidas funciones.


